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ersario de 13. Ampliación de licencia por enfermedad de un miada en Córdoba.
naciona- señor senador . (Pág. 17.)
6 S.-1.490/07: 1° vuelo de un avión de la Fuerza Aé-

14. Penalización de asociaciones ilícitas terroris - rea, propulsado por biocombustible

la Funda- tas y su financiamiento. (Pág. 17.) desarrollado en nuestro país.
Argento- rt

5.-736107: III Congreso Internacional "La Cul-
15. Declaración de utilidad pública y expropiación tura del Trabajo y sus Valores".

legislati- de diversos inmuebles en la Ciudad Autónoma
ación del de Buenos Aires . (Pág. 14.) S.-4.160/07, S.-4.413/07 y S.-4.482/06: 50° aniver-

las Polí- sario de la creación del Instituto Na-

as. 16. OD .-304: Reconocimiento de la ciudadanía bri- cional de Tecnología Agropecuaria.

tánica a habitantes de Malvinas . (Pág. 41.) S.-1.243/07: Beneplácito por la trayectoria delmoración
ación de 17. Consideración en conjunto de proyectos

sobre profesor Sanabria.

sobre las tablas. (Pág. 43.) S.-1.385/07: Aniversario del Día del Gendarme

S.-1.492/07 y
5-1.500/07: Día de la Bandera Na- Infantil Argentino y la creación de la

lor por la
Agrupación Ayui de Gendarmería In-

cional.entino de fantil, de Concordia, Entre Ríos.

venuto. S.-536/07, S.-I.248/07,(,.-I.368/07, S.-1.372/07, S.-1.493/07: Día de los Jardines de Infantes y Día
S, 1.416/07,',.-1.430/07, S.-1.475/07, de la Maestra Jardinera.

cultural y S.- 1.620/07 y S.-1.704/07: Reconocí-
lo musical miento a los trabajadores de prensa S.-962/07: 11 Foro Latinoamericano de Monta-
É cosecha", del país. ña, a realizarse en Jujuy.
e Mendoza

el martes l.Ei41/0'1 y8,14/2/01 Aniversario del tal lee¡- S.-1.1 12/07: Fiesta ínti Raymi o Fiesta del Sol, a
l del 1-1o- miento de Dulores Lola Mora. celebrarse en Jujuy.

n. S.-1.016/0'7, S.-1,466/07 s S.-í,512/07: Día Mun- S.-1.413/07: 100° aniversario de una escuela en
uis María dial de Lucha contra la Desertización Jujuy.
vo aniver- y la Sequía.

S.-1.570/07: Saludo a todos los pueblos y coniu-
S.-1.170/07, S.-l .267/07, 1%.-1.477/07 y S.-1.513/07: nidades indígenas asentados en el

Bario Vera Día Intcrua^ ,,.,tia,l (le, la Lucha Con- país al celebrarse urn nuevo ario.
ersario de tra el Uso lb-debido y el Tráfico de

Primera Edición del Premio NacionalDrogas. S.-I.355/07.
Güemes, Héroe Nacional, a rca izar-

eneplácito S.-364/07, S.-1.026/07, S.-1.198/07, S.-1.237/07, se en Salta.
aniversa- S.-1.301/07,;.-1.374/07, S.-1,511/07,

niversidad S.-1.644/07,S.-1.680/07yS.1.719/07: S.-1.266107: Conmemoración del Día Mundial
Día del Medio Ambiente. Contra el Trabajo Infantil y Día Na-

iento, en S: 1.069/07: Avance en las investigaciones
de la cional Contra el Trabajo Infantil.

M osario causa "Carrillo", en Formosa. S.-363/07: VII Congreso Provincial Vecinalista.

a la última
rse 30 años

acional de
'dor.

acional de
cia con los

de Dere-

demoración
E los Dere-

S.-1.225/07 y S.-1.315/07: Amenazas recibidas
por el juez Rozanski.

S.-1.268/07, S.-1.300/07 Y S.-1.600/07: Día de la
Cruz Roja Argentina.

S.-1.636/07: Día del Libro.

S.-1.119/07, S.-1.363/07 y S.-1.664/07: Solicitud de
medidas para evitar el cobro del ser-
vicio de playa.

S.-1.616/07: II Seminario Internacional Preven-
ción de Accidentes de Tránsito, a
realizarse en Santa Fe.

S.-1.269/07: Día Nacional de la Seguridad Vial.

S.-1.649/07: Concurso de integración de Pesca
del Surubí 2007.

S.-1.682/07: Aniversario del día que conmemora
la afirmación de los derechos argen-
tinos sobre las islas Malvinas e is-
las del Atlántico Sur.

S: 1.683/07: Nuevo aniversario de la fundación
de la ciudad de Bella Vista, Corrien-
tes.

emoración

S.-923/07: 100° aniversario de la fundación de
una escuela en Santa Fe.

la Aboli- S.-1.646/07: Reconocimiento hacia la artesana

S.-1.622/07: Participación del alumno Matías
Saucedo en las Olimpíadas Interna-
cionales de Matemáticas.

Selva Olinda Díaz de Helguero , pre- S .-1.623107: Homenaje a D. José Hernández.

0
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S.1.710/07: Actividades educativas organizadas -En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
por la Asociación Civil de Diabetes res, a las 16 y 26 del miércoles 6 de junio
Argentina. de 2007:

S: 1.709107: 1 Congreso Internacional Sobre Víc- Sr. Presidente . - La sesión está abierta.

timas de Delitos Contra la Integridad
Sexual y IV Curso de actualización, 1

a realizarse en Córdoba. IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

18. Consideración de proyectos reservados en Sr. Presidente . - Invito al señor senador por
mesa. (Pág. 46.) la provincia de Jujuy, Guillermo Jenefes, a izar la

S.-1.764/07: Congreso de provincias y destinos bandera nacional en el mástil del recinto y a-los
turísticos. presentes a ponerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor
S.-1.723/07: Homenaje a Martín Miguel de senador Jenefes procede a izar la bandera

Güemes. nacional en el mástil del recinto. (Aplau-

S.-1.021/07: Homenaje a la provincia de San Juan sos.)

por aniversario de su Fundación.

Obra sobre el particular un proyecto presen-
S.-853/07: Centenario del Palacio Legislativo de tado, del que se dará lectura por Secretaría.

la ciudad de Corrientes y el compro- Sr. Secretario (Estrada).-_ (Lee) "El Mono-
miso de colocar una placa rable Senado de la Nación resuelve rendir ho-

de Corrientes y la entrega de una Elías.
placa de bronce

misión Nacional de Emergencia HOMENA.JEALAMEMORIADELSENADOR
Agropecuaria. (M.C.) FLORENCIO ELIAS

S.-867/07: Centenario de la Fundación del Ins- Sr. Presidente. En la reunión de labor
tituto Superior de Bellas Artes e Idio- parlamentaria celebrada ayer se acordó rendir
mas "^Josefina Contte" de la ciudad homenaje al senador (m.e) ingeniero Florencio

S.-1.630/07: Convocatoria en Entre Ríos de la Co- 2

p p Sr. Presidente . - En primer lugar, corres-
19. Apéndice ponde votar el tratamiento sobre tablas.

1. Asuntos Entrados. (Pág. 48.) -Se practica la votación.

II Proectos órdenes del día con las Sr. Presidente . - Aprobado.

de una placa de bronce alusiva a la nombre.
die osición ado tada

recoratorla menaje y manifestar su más profundo pesar por

S.-1.379/07: Declaración de interés legislativo de el fallecimiento del ingeniero Florencio Elías,
la resolución adoptada por el Con- quien fuera miembro de este cuerpo, como se-
sejo Federal de Educación al impo- nador nacional de la provincia de Salta, desde
ner el nombre de "Mag Rosa Añas- 1973 hasta 1976, acontecido el día 4 de junio de
co" a la Escuela N° 975 y la entrega 2007 en la ciudad de Salta, provincia del mismo

respectivas sanciones del Honorable En consideración en general.
Senado. (Pág. 497.) . Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

IIl. Actas de votaciones electrónicas. -Se practica la votación.
(Pág. 709.) Sr. Presidente , - Queda aprobada la reso-

N Inser i nes (P 713) lución. Se procederá en consecuencia.'

Nota: Los proyectos, órdenes del día, actas de
votaciones electrónicas, sanciones y demás docu-
mentación que acompaña la presento versión taqui-
gráfica obran en el Apéndice. 1 Ver el Apéndice.
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k de Buenos Ai- 3 -Proyecto de comunicación de la senadora
Coles 6 de junio PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA Curletti, solicitando las medidas para evitar el co-

bro del servicio de playa. (S.-1.119/07.)
^stá abierta. Sr. Presidente. - Obra sobre las bancas de -Proyecto de declaración de los senadores

los señores senadores el plan de labor aprobado Reutemann y Latorre, declarando de interés el II Se-
en el plenario de labor parlamentaria celebrado minario Internacional Prevención de Accidentes de
ayer. Tránsito. (S.-1.616/07.)

ACIONAL -Proyecto de declaración de los senadores
r senador por -El texto es el siguiente: Reutemann y Latorre, expresando beneplácito por
efes a izar la PLAN DE LABOR PARLAMEN1ARIA PARA el 1000 Aniversario de la fundación de una escuela:

LA SESION DEL DíA 06/6/07 en Santa Fe. (S.-923/07.)

recinto y a-los -Consideración en conjunto de los órdenes del -Proyecto de declaración del senador Saadi, ex-
día con proyectos de comunicación, resolución o presando reconocimiento hacia la artesana Selva

entes, el señor declaración. Olinda Díaz de Helguero, premiada en Córdoba. (S.-
izar la bandera -Consideración de los órdenes del día con pro- 1.646/07.)

cinto. (Aplau- • yecto de ley: 306 y 305. -Proyecto de declaración del senador Saadi, expre-
-Consideración de la preferencia votada con an- sando beneplácito por el primer vuelo de un avión

terioridad: Orden del Día N° 304. de la Fuerza Aérea propulsado por biocombustible
Tratamientos sobre tablas a solicitar desarrollado en nuestro país. (S.-1.490/07.)

-Texto unificado en varios proyectos presenta- -Proyecto de declaración del senador Urquía, de-
LSENADOR. dos por diferentes senadores, adhiriendo a la con- clarando de interés el 3er. Congreso Internacional

HAS memoración del Día de la Bandera Nacional.(S.-1.500/ "La cultura del trabajo y sus valores". (S.-736/07.)
07 y otros.) -Texto unificado en varios proyectos presenta-

ión de labor dos por diversos senadores celebrando el 50° ani-aCOrdó rendir --Texto unificado en varios proyectos presenta-
dos per diferentes senadores, expresando recono- versarlo de la creación del instituto Nacional de 'I'ec-

ero Floren eio cimiento a los trabajadores de prensa del país. (S.- nología Agropecuaria. (S.-4.482/06 y otros.)
1.475/07 y otros.) --Proyecto de declaración de la senadora

yectopresen- -Texto unificado en varios proyectos presenta- Martínez Pass de Cresto, expresando benepláci-
Secretaría. dos por diferentes senadores, adhiriendo al aniver- lo por la trayectoria del profesor Saiiabria. (S.-

sano del fallecimiento de Dolores "i.ola" Mora. (S.- 1.243/07.)
e ) "El Hono- 1.472/07 y 3tru5.) Proyto dl,, 11o , ,1 ^1^., la senadoraa
de rendir ho- -Texto unificado en varios proyectos presenta- Martínez Pass de Cresto, adhiriendo el aniversa-
ndo pesar por dos por diferentes senadores, adhiriendo a la cele- rio del Día del Gendarme Infantil Argentino y la
recnto Elías, bración del Día Mundial de la Lucha contra la Creación de la Agrupación Ayui de Gendarmería
o, como se- Desertización y la Sequía (S.-1.466/07 y otros.) Infantil, de Concordia, Lntre Ríos. (S.-385/07.)
Salta, desde -Texto unificado en varios proyectos presenta- -Texto unificado en varios proyectos presenta-
4 de junio deb dos por diferentes senadores, adhiriendo al Día In- dos por diversos senadores, adhiriendo a la con-

cia del mismo ternacional de la Lucha Contra el Uso indebido y el memoración del Día de los Jardines de Infantes y
Tráfico de Dogas. (S.-1.477/07 y otros.) Día de la Maestra Jardinera. (S.-1.493/07 y otros.)

-Texto unificado en varios proyectos presenta- -Proyecto de declaración del senador Jenefes,
lugar, corres- dos por diferentes senadores adhiriendo a la con- declarando de interés el II Foro Latinoamericano de
tablas. memoración del Día del Medio Ambiente. (S.-1.374/ Montaña. (S.-962/07.)

07 y otros).
-Proyecto de declaración del senador Naidenoff, -Proyecto de declaración del senador Jenefes,

expresando beneplácito por el avance en las inves adhiriendo a la fiesta Inti Raymi o Fiesta del Sol.
tigaciones de la causa "(sarrillo", en Formosa. (S.- (S.-1.412/07.)
1.069/07.) -Proyecto de declaración del senador Jenefes, ex-

se va a votar. -Proyecto de declaración del senador Naidenoff, presando beneplácito por el 100° aniversario de una
expresando preocupación por las amenazas recibí- escuela en Jujuy.(S.-1.413/07.)
das por el juez Rozanski. (S.-1.225/07.) -Proyecto de comunicación de la senadora Es-

bada la teso- --Texto unificado en varios proyectos presenta- cudero, por el cual se saluda a todos los pueblos y
ocia.' dos por diferentes senadores, adhiriendo a la con- comunidades indígenas asentados en el país al re-

memoración del Día de la Cruz Roja Argentina. (S.- lebrarse un nuevo año. (S.-1.570/07.)
1.600/07 y otros.) -Proyecto de declaración de la senadora Escu-

-Proyecto de declaración de la senadora Curletti, dero, declarando de interés la Primera Edición del
adhiriendo a la conmemoración del Día del Libro. Premio Nacional Güemes, Héroe Nacional. (S.-
(S.-1.636/07.) 1.335/07).

smourin.dip
declaración. Olinda Díaz de Helguero,
Consideración de los órdenes del día con pro- 1.646/
yecto de ley: 306 y 305. -Proyecto de declaración
-Consideración de la preferencia votada con an-
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-Proyecto de declaración del senador Rossi, ad- 5
hiriendo a la conmemoración del Día Mundial Con-
tra el Trabajo Infantil y Día Nacional Contra el Tra- PARA LA PROTECCION Y PROMOCION DE LA

bajo Infantil. (S.-1.266/07.) DIVERSIDAD DE EXPRESIONES CULTURALES
-Proyecto de declaración del senador Rossi, ad-

hiriendo al VII Congreso Provincial Vecinalista. ( S.- Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
363/07.) senador por la Ciudad Autónoma de Buenos

-Proyecto de declaración del senador Rossi, ad- Aires, Rodolfo Terragno.
.hiriendo a la conmemoración del Día Nacional de la Sr. Terragno . - Señor presidente: en nom-
Seguridad Vial. (S.-1.269/07.) bre de la Comisión de Relaciones Exteriores y

-Proyecto de declaración de la senadora Viudes, Culto de este cuerpo solicito preferencia, con
declarando de interés el concurso de Integración de dictamen de comisión, para la consideración del

Pesca del Surubí 2007. (S.-1.649/07.) proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional
-Proyecto de declaración de la senadora Viudes, contenido en el expediente P.E.-68/2007, por el

adhiriendo a un nuevo aniversario del día que con- que se aprueba la convención para la Protec-
memóra la afirmación de los derechos argentinos ción y Promoción de la Diversidad de las Ex-
sobre las islas Malvinas e islas del Atlántico Sur. presiones Culturales, aprobada por la Conferen-

(S.-1.682/07.) cia General de la UNESCO el 20 de octubre de
-Proyecto de declaración de la senadora Viudes, 2005 y suscripta por la República Argentina en

adhiriendo a un nuevo aniversario de la fundación la misma fecha.

Di h ió ti t d ta convenc n ene como an en e unc ece. Proyecto de declaración de la senadora Viudes,
declarando de interés la, participación del alumno proyecto de la señora senadora Perceva.l y otros,
Matías Saucedo en las Olimpiadas Internacionales contenido en el expediente S.-2.472/2006.
de Matemáticas. (S.-1.622/07.) Sr. Presidente, - En consideración la mo-

-Proyecto de declaración de la senadora Viudes, ción de preferencia formulada por el señor se-
rindiendo homenaje a D. José Hernández.(S.-1.623/ nador Terragno, con dictamen de comisión.

07)-Proyecto de declaración de la senadora Giri, de- -La votación resulta afirmativa.
clarando de interés las actividades educativas or- Sr. Presidente. - Queda aprobada la prefe-
ganizadas por la Asociación Civil de Diabetes Ar- reacia.
gentina. (S.-1.710/07.)

-Proyecto de declaración de la senadora Giri, 6
declarando de interés el 1 Congreso Internacio- MOCIONDEPREFERENCIA-PRESUPUESTOS
nal Sobre Víctimas de Delitos Contra la Integri- MINIMOS DE PROTECCION AMBIENTAL PARA
dad Sexual y IV Curso de Actualización. (S.- LOS BOSQUES NATIVOS
1.709/07.)

Asuntos que hayan sido reservados en mesa. Sr. Presidente. -Tiene la palabra el señor

de la ciudad de Bella vista, Corrientes. (S.-1.683/07).

senador Rossi, por la provincia de Cordoba.
Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la Sr. Rossi . - Señor presidente: tal como ade-

palabra, sa. va a votar. lantara ayer en la reunión de labor parlamenta-
-La votación resulta afirmativa. ria, quiero pedir el tratamiento preferencial para

la consideración, con dictamen de comisión,
Sr. Presidente . - Queda aprobado el plan dentro de dos sesiones ordinarias del proyecto

de labor. de ley que cuenta con sanción de la Cámara de
Diputados relacionado con los presupuestos mí

4 nimos de protección ambiental para los bosques

ASUNTOS ENTRADOS nativos.
Este proyecto de ley que, como hice público

Sr. Presidente . - De conformidad con lo en su momento, comparto, debe tratarse en va-
establecido por el artículo 187 del reglamento, rias comisiones, en las cuales en este momento
la Presidencia informa que se ha (fado cuenta se encuentra en estudio. Inclusive, hay varios
en el sitio Intranet de la lista de asuntos ingresa- proyectos relacionados con el mismo tema que,
dos hasta hoy. obviamente, deberán considerarse juntamente
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ovincia de La

lt l d ls cu ura e O.D.- 296: Homenaje y reconocimiento, en su Narcotráfico y de Economía Nacional e Inver-
,<&e a e 120° aniversario, al Rosario Rowing sión en el mensaje y proyecto de ley del Poder
tina en la Ar- A Club. Ejecutivo sobre penalización de asociaciones

O.D.- 297: Repudio y condena a la última dic- ilícitas terroristas y su financiamiento. (Orden
ogro de esto- tadura militar al cumplirse 30 años de su °la competen- p del Día N 306.)

inicio.
ón. Sr. Presidente .- En consideración en ge-

O.D.- 298: Adhesión al Día Internacional de neral.
s parlamenta- los Derechos del Consumidor.
`cos con par- Tiene la palabra la señora senadora Ibarra.
ción del Ins- O.D.- 299: Citación al director nacional de Mi- Sra.

Ibarra. - Señor vamos a tra-con motivo graciones a una audiencia con los presidente:
2007-2008. miembros de la Comisión de Derechos tar hoy un proyecto del Poder Ejecutivo, que

y Garantías. cuenta con dictamen de las comisiones de Jus-
nmemoración ti i A P l dc a y suntos ena es e Seguridad Interior yOD 300 Adhió lió dl. .:esn aa conmemoracne ,,

Día Internacional de los Derechos Hu- Narcotráfico y de Economía Nacional e Inver-
manos sión sobre enalización de las aso i i. p c ac ones,

ra María Eva ilícitas terroristas la financiación del terroris-irse un nuevo O.D.- 301: Adhesión a la'conmemoracián del y
o el próximo Día Internacional para la Abolición de mo. En la elaboración de este proyecto del Po-

la Esclavitud. der Ejecutivo han intervenido el Ministerio de

ció¡i =1u1 la Sr, Presidente, - En consideración. Justicia y la Procuración General de la Nación.
nal, el próxi- Si no se hace uso de la palabra, se van a vo- Asimismo, queremos dejar expresado tam-

tar. bie ti^.lrs 'c) aI ralle= iintertto a quh-tics han iu-
ersar u sic lü tervenido eti este debate en la comisión. Me
Tonales del -Se practica la votación. refiero al doctor Félix. Marteau, que es el repre-

Sr. Presidente. Quedan aprobados,' sentante argentino ante el GAFI; al doctor Fer-
la Fundaciari nando Córdoba, que ha venido de la Procuración
entino. Á. General de la Nación para ayudarnos a debatir

la dogr ' ica de este proyecto, °y a los rcpr: sen-
ión del In

t el Insti-
legislativo Ali' PL ACi^. N DE i tC ENCIAP ;I .

tantes del CELS, que también se hicieron pre-
Políticas Un¡- ENFERMEDAD DE UN SEÑOR SENADOR sentes y acompañaron un informe vinculado a

Sr. Presidente . -- A continuación correspon-- esta iniciativa,
bración del Día de considerar el pedido de ampliación de licen- En primer lugar, deseo plantear que el pro-

los Derechos cia por enfermedad hasta el 30 de junio, solici- yecto del Poder Ejecutivo se elabora en el mar-
alvinas. tada por el señor senador Falcó.' co de institucionalización de una política de Es-
r por la des- Sr. Pichetto . - Con goce de haberes. tado iniciada por el gobierno, que lleva adelante
¡no de acro- la Argentina en el mundo, que debemos las-o. Sr. Presidente . - En consideración el pedi-s y P

do de ampliación de licencia, con goce de habe- mar normativamente.

itro musicalusy res. En ese sentido, el mensaje presidencial del
cosecha", or- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. l° de marzo de 2006 establece los ejes centra-
Mendoza y les de la Argentina en la lucha contra el terro-
el martes 10 -Se practica la votación. rismo y su financiamiento. En ese momento, el
el Honorable Sr. Presidente . - Aprobado. presidente dijo: "Enfrentamos al terrorismo in-

Luis María
vo aniversa

Etosario Vera
Versario de su

fundación de la Universidad Católica de lugar, el dictamen de las comisiones de Justicia
Santa Fe. A 1P

ternacional, a la delincuencia transnacional or-
14 ganizada y al narcotráfico alentando todas las

PENALIZACION D ASOCIACIONES ILICI'1'AS acciones internacionales que contribuyan a la
TERRORISTAS YSUFI'1ANCIAMIENTO persecución, control y eliminación de estos

flagelos, respetando el derecho internacional de
Sr. Presidente .- Corresponde considerar los los derechos humanos".

órdenes del día con proyectos de ley. En primer En el mismo sentido, al inaugurar la IV Cum-

bre de las Américas, en Mar del Plata, el presi-
' Ver el Apéndice. dente hizo referencia a este tema y expresó:

y suntos ena es, Seguridad Interior y

smourin.dip
14 ganizada y al narcotráfico
PENALIZACION D ASOCIACIONES ILICI'1'AS
TERRORISTAS YSUFI'1ANCIAMIENTO
Sr. Presidente.- Corresponde considerar los
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"Un capítulo especial merece la obtención de contra la financiación de actos terroristas debe
consenso respecto de la lucha contra el terro- seguir lo establecido por el derecho humanitario
rismo. La Argentina considera todos los actos reconocido internacionalmente por la comunidad
de terrorismo criminales e injustificables . No hay global organizada.
ninguna razón racial , religiosa, ideológica o de Precisamente , es en este marco que se envía
cualquier otra naturaleza que pueda justificar el el proyecto del Poder Ejecutivo , que ha obteni-
asesinato de civiles inocentes . Los argentinos do el dictamen favorable de las tres comisiones
tenemos un profundo sentimiento de solidaridad que mencioné.
con las víctimas del terrorismo en el mundo Más allá de una profunda convicción en la
y con sus familiares. Fuimos víctimas en los ca- lucha contra el terrorismo y su financiamiento,
sos de la embajada de Israel y la AMIA y corn- la Argentina asumió compromisos con organis-
prometemos apoyo permanente a la obtención mos internacionales ; es decir que debe cumplir
de la verdad y al combate contra el terroris - con ciertas obligaciones de orden internacional.
mo". En este sentido, nuestro país, como miembro de

Por su parte , en la Asamblea General de las las Naciones Unidas y del Grupo de Acción Fi-
Naciones Unidas el presidente señaló: "Argen - nanciera Internacional -GAFI-, ha asumido el
tina considera que todos los actos de terrorismo compromiso de tipificar penalmente el
son criminales e injustificables . No se acepta financiamiento del terrorismo.
ningún argumento que intente i ustificar tal me - Como miembro de las Naciones Unidas, la
todología . Los argentinos hemos sufrido dos atro- Argentina está obligada a cumplir con las nor-
ces ate :lado en la década del "0: a la enrbaja mas de la Asambi a Genera! del t.onsclo de,
da de Israel V a la sede de laA s, ociacióti Mutual i.l.res C,,l z c c ; .tt Rz .lti;; por ley ? .i ?n,
israelita argentina, que e onrn vieron nuestra lre ârros aprobado el Convenio Internacional
sociedad, y lucl^ames aCm, a besar del tiempo para la kepresion de la Hnanciación del i'e-
transcurrido , por lograr el esclarecimiento y cas- rrorismo; y en virtud de ello la Argentina, ade-
tif ar a los c^plpal les", rnás , forma parte del grupo de países que asa-

Más adelante dice: —El respeto por los dere- m.^ los otros instrumentos interna
os humanos el 4t redro in á nacional léi ma° lu ha contra el ror?si firmados a part

nitario y el derecho de los refugiados es esen- la década del 60.
cial como también lo es la, cooperaciórt Este convenio internacional -que es el que
internacional y la asistencia jurídica, para hacer principalmente nos obliga hoy a considerar esta
efectivo el cumplimiento de las normas contra iniciativa , cuyo tratamiento encaramos con ton-
el terrorismo. vicción- exige que tipifiquemos en forma autó-

Es precisamente en este marco institucional noma el delito de financiamiento del terrorismo.
que el gobierno ha delineado políticas de Estado Esto significa que no podemos dejar librado el
y que se ha determinado una política criminal castigo del financiamiento del terrorismo a las
para combatir el terrorismo internacional y el normas generales de participación y concurso
financiamiento de las actividades terroristas. de delitos , sino que debemos crear un tipo penal

En este sentido, algunos de los ejes centrales específico que reprima este ilícito.
de las políticas definidas plantean que los actos En este sentido , el artículo 2° del Convenio In-
de terrorismo son, en todo caso v bajo todo con- ternacional para la Represión del Financiamiento
cepto, criminales e injustificables; que la lucha del Terrorismo establece que cualquiera que re
contra la financiación del terrorismo es una prio - colecte fondos con la intención de que se utilicen
ridad para el Estado nacional argentino y es polí - para actos o delitos comprendidos en los trata-
tica de Estado ; que esta lucha debe formar parte dos vinculados a la lucha contra el terrorismo debe
del consenso internacional multilateral; que el ser penado y condenado por la normativa interna
orden jurídico penal interno debe armonizarse con de los distintos Estados participantes.
el derecho penal internacional en materia de lu- Finalmente , este mismo convenio agrega un
cha contra la financiación del terrorismo , y que artículo, que es el que después vamos a discutir
este proceso de armonización jurídica en materia y que está vinculado con la dogmática penal.
de cooperación en la lucha contra el terrorismo y Dicho punto promueve un listado de tratados en
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los cuales se establecen los delitos que se con- ción del Terrorismo que, como dije , incluye en
sideran vinculados a actos de terrorismo y cuyo primer lugar un listado de tratados en los cuales
financiamiento debe ser penalizado . Así, y en- se mencionan delitos vinculados directamente
tre otros , se mencionan el apoderamiento ilícito con actos terroristas y donde se afirma que quien
de aeronaves , los actos ilícitos contra la seguri- financie esos actos terroristas debe quedar in-
dad en la aviación civil y los actos de violencia curso en el delito de financiamiento al terroris-
en aeropuertos. En fin, es innumerable la canti- mo. En segundo lugar , establece un tipo general
dad de tratados ; y hay un listado . donde se incluye "cualquier otro acto destinado

Ahora bien, la dificultad de asumir un listado a cometer delitos con el propósito de intimidar a
en donde se detallen cuáles son los actos terro- una población u obligar a un gobierno o a una
ristas genera que después el propio convenio organización internacional a realizar un acto o a
diga que cualquier otro acto destinado a causar abstenerse de hacerlo".
la muerte o lesiones corporales graves a un civil De ese modo, se incorpora un elemento sub-
o a cualquier persona que no participe directa- jetivo. O sea , se efectúa una caracterización de
mente en las hostilidades , en una situación de lo que es un acto terrorista ; se le da el objetivo
conflicto armado, cuando el propósito de dicho de realizar delitos terroristas y se establece un
acto, por su naturaleza o contexto , sea intimidar elemento subjetivo, que es la ultraactividad, que
a una población u obligar a un gobierno o a una es que tengan la finalidad de intimidar a una
organización internacional a realizar un acto o a población , obligar a un gobierno o a una organi-
abstenerse de hacerlo, si en este caso hay fi- zación internacional a realizar un acto o a abs-
nanciación, debe existir delito de financiamiento tenerse de hacerlo, Esta idea de def niciór con
del,terrorisr-no. un elemento subjetivo de la ultraactividad, del

Más adelante, en el parrafo tercero del ar- objetivo e propósito final del acto, es aquello que

título 2°, se establece e speeífearne,nte que ci determina la finalidad por la cual se define un
delito de financiamiento del terrorismo no pue - acto terrorista.

de desprenderse de los principios generales de Se ha planteado en cl ámbito internacional la
la participación criminal , sino que debe ser un forma en la cual se incorpora al derecho interno
delito autónomo, con un 1 ¡Po penal propio en el el acto terrorista, porque lo cierto es que esto
ordenamiento jurídico intfrno . comprende una decisión muy compleja. De he-

Por otra parte , se encuentra vigente la reso - cho, existen tratados sobre los cuales se ha tra-

lución 1 .373 del Consejo de Seguridad de las bajado con respecto a los actos terroristas. Pero

Naciones Unidas que , una vez más, exige a la hora de incorporarlos al ámbito interno, de-

específicamente el cumplimiento del convenio bemos encontrar una definición que por un lado
y que se reprima el financiamiento de los actos permita trabajar y encontrar a quienes finan

terroristas . Por otro lado. figuran las recomen- clan los actos de terrorismo y, por el otro lado,

daciones especiales 1 y 2 del GAFI,
que exigen tenga techos y clausuras que impidan que este

la tipificación autónoma del delito de financia-
tipo penal se utilice para criminalizar o penalizar

miento y que ello no quede vinculado a la teoría otro tipo de actividades delictivas de organiza-
cionesde concursos. ciones de crimen organizado o para la penaliza-

de participación y ción de actividades de protesta violenta.
Existe un problema que considero que es el En este sentido , las soluciones en el derecho

tema central de este asunto, que seguramente penal comparado han sido distintas . En el mar-
abordaremos acá, porque hasta esta parte creo co del Consejo de la Unión Europea sobre Lu-
que hay un alto consenso con relación a esta cha Contra el Terrorismo de 2002 se optó por la
cuestión , que se refiere a cómo caracterizamos definición del delito de terrorismo , consistente
los actos terroristas; o sea, cómo se incorpora en los actos internacionales que, por su natura-
la posibilidad de criminal izar la financiación de leza o contexto , puedan lesionar gravemente a
un acto terrorista y cómo delineamos qué signi - un país o a una organización internacional cuan-
fica este acto terrorista . do su autor los cometa con el fin de -y aquí se

En ese sentido , tenemos la definición de te- incluye la finalidad- intimidar gravemente a una
rrorismo que brinda la Convención de las Na- población , obligar indebidamente a los poderes
ciones Unidas para la Represión de la Financia- públicos o a una organización internacional a

t
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realizar un acto o a abstenerse de hacerlo, o Es debatible , y se ha debatido mucho, la utili-
desestabilizar gravemente o destruir estructu- dad, la j usticia de utilizar la figura de la asocia-
ras fundamentales políticas , constitucionales , ción ilícita. En principio parece razonable por
económicas o sociales de un país o de una or- nuestra historia , por nuestra dogmática penal y
ganización internacional . por la lógica estructural de nuestro Código Pe-

Pero más adelante, el Consejo de la Unión nal que se haya utilizado la figura de la asocia-
Europea también realiza un listado de las con- ción ilícita , que tiene una tradición en nuestro
ductas a las cuales enumera como posibles aten- Código Penal , no sólo por la actual redacción
tados terroristas que se vinculan con esta final¡-' del artículo 210 del Código, que viene desde el
dad, que van desde el atentado contra la vida año 1921 , sino porque además en el año 1984,
hasta la toma de rehenes. cuando a través de la ley 23.077 se incorpora-

En definitiva, el Código Penal alemán adopta ron como delitos de los atentados contra el or-

una definición muy similar a la que propone ac- den constitucional , luego de haber vivido todo el

tualmente el Poder Ejecutivo nacional , que con- período de dictadura militar, se utilizó también la

siste en tomar una definición, darle una visión de. figura de la asociación ilícita agravada. O sea
propósito y una noción de clausura a esto, con que este concepto de asociación ¡lícita tiene una

todos los requisitos específicos de una organiza - tradición en la dogmática de nuestro Código Pe-

ción o asociación ilícita terrorísl t. Es decir, se nal . Se trata de una figura para tutelar el bien

busca la vía de la asociación ilícita terrorista con jurídico orden público, que autoriza . un adelanta-

todos los requisitos exigidos normativamente y, a miento en la punihilidad de actos preparatorios

partir de allí se penaliza a uuieii s ir¡arar ir t¡ la ele delito entendiendo que sota l^elt^ rc, r>s o +:ra
s ss i n los erceros y, lesivo:> dei hieraJurídico orden tibii-n.^ alar ira o _ l r integrantt s de este aa30-

co.ciaciórr ¡lícita.
el Uódil o fenal italiano En el á¡rmbitc juri^l .udcta^ ia1 tenit,áos yabn el mismo sentido ,

y el Código Penal español optan por este tipo de birla a lo largo de los años una vasta decisión de
definiciones , a diferencia de Francia , que sí hace distin tos jueces y de distintas inssta:ricias, que

un listado (lo delitos que se consid eran actos establecen requisitos constitutivos •delaasocia-.
terroristas. ción ilícita, que tiene que existo (.111 acuerdo de

El proyecto que envía el Poder Ej e
cutivo ir¡= una pluralidad de tres o rnás individuos para la

consecución del objetivo delictual, que tiene que
troda.tce la penalización de asociaciones ilícitas establecerse un dcierrnitiado nivel de organiza-
terroristas y el financiamiento de estas asocia - ción para la tonta de decisiones , la existencia de
ciones o de sus integrantes . Para armonizar un determinado programa de acción y la perdu-
normativamente la materia internacional y el rabilidad en el tiempo de la adhesión de los
orden normativo interno se identifica la finan- miembros.
ciación del terrorismo con una conducta ilícita Hay quienes atacan la idea de la figura de
autónoma que ya no depende de la participa - asociación ilícita en general , que ya existe en
ción criminal , sino que la fijamos como un tipo nuestro Código y que no estamos creando por
penal propio o autónomo , que va t ser el artícu- esta ley, por entender que puede representar
lo 213 ter, que estamos incorporando al Código una erosión al principio de reserva , o que ha
Penal . tenido un uso abusivo en un factor que habilita

Finalmente , para tornar posible jurídicamen- la prisión preventiva. Pero la asociación ilícita
te la sanción penal del financiador del terroris - en este caso , como forma de poder contemplar
mo, incorporamos el artículo 213 quáter , qué es- las actividades terroristas y penalizar su
tablece la penalización de quienes financien la financiamiento , parece, al menos, por nuestra
asociación prevista en el artículo 213 ter . De tradición dogmática, la figura más adecuada en
este modo , para no dañar la lógica estructural el ámbito de nuestra lógica interna del Código
de nuestro Código Penal, damos precisión al Penal.
concepto de terrorismo a través de la figura de Con esta ley incorporamos el artículo 213 ter,
la asociación ilícita calificada , agregando el ar- que tipifica la figura de asociaciones ilícitas te-
tículo 213 ter, e incorporamos la financiación rroristas y que prevé una pena de cinco a veinte
del terrorismo en el artículo 213 quáter . años al que tomare parte de la asociación ilícita,
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cho, la utili- es decir que el tipo penal es de mero peligro, es con nuestras obligaciones internacionales, es un

la asocia- tomar parte de la asociación ilícita terrorista, delito autónomo. El solo hecho de financiar ala
Hable por independientemente de que después se come- asociación ilícita terrorista o al miembro de di-

'tica penal y tan o no los actos terroristas. En ese caso sí cha asociación, conociendo que eso es para
Código Pe- habría una penalización por concurso real. Y se cometer actos de estas características, implica
e la asocia- agrega la exigencia de que se reúnan algunas la comisión del delito, independientemente de
en nuestro características. que después se cometa el acto terrorista o no.
I redacción Esto es muy importante porque, en realidad,, Estalle o no la bomba, el hecho de haber finan-

ene desde el lo que se está estableciendo es un límite, una ciado a la asociación ilícita terrorista implica que
l año 1984, cláusula dura para que no pueda extenderse la quien lo hizo quede incurso en el delito de
incorpora- aplicación de la figura de la asociación ilícita financiamiento de la asociación ilícita. De este

ontra el or- terrorista a otro tipo de delitos o de actos vio- modo estamos cumpliendo con las exigencias
'vido todo el lentos de protesta social, como en algunos ca- internacionales en la materia.

también la sos se temió que pudiera ser utilizada, cosa que Finalmente, el hecho de establecer la reclu-
tada. O sea queda descartada de plano con la sola lectura sión o prisión de cinco a quince años por
ita tiene una del texto. financiamiento del terrorismo genera dos esca-
Código Pe- El artículo 213 ter, que se incorpora por ley las penales . Esta escala penal autónoma consti-
elar el bien en caso de aprobarse este proyecto, exige-que tuve, además, un piso para el financiamiento del
un adelanta- la asociación ilícita tenga como propósito -me- terrorismo. Si alguien financia una acción terro-
reparatorios diante la comisión de delitos- "aterrorizar a la rista que, finalmente acaecida, sólo tiene como
igrosns para población u obligar a un gobierno o a una orga- resultado daños materiales, en ese caso podría
orden públi- ni7ación internacional a realizar un acto o abs- considerarse el delito de daño o algún otro se-

tenerse de hacerlo, sien ipre que ella reúna las gún las reglas de la participación y de la autoría.

unos Y-- siguientes caraeteiístic;as...". Aquí se esiable- Pero actualmente, por el solo hecho de haber
decisión de cen requisitos normativos y fácticos que debe financiado la asociación ilícita, más allá del re-

tancias, que reunir la asociación ilícita terrorista: "Tener un sultado acaecido, la pena nunca podrá ser infe-
de la asocia., plan de acción destinado a la propagación del rior a cinco años, y tiene la escala de cinco a
acuerdo (le odio étnico, religioso o poolítico : estar organizada amos porque existe cl delito autónomo,

'duos para la en redes operativas internacionales; disponer de que establece que el piso es de cinco a quince
que tiene que arenas de guerra, explosivos, agentes químicos años.
de organiza- o bacteriológicos o cualquier otro medio idóneo A través del proyecto en consideración se
xistencia de para poner en peligro la vida o la integridad de reforma también la ley 25.246, que es la que
ny la perdu- un número indeterminado de personas". A su reglamenta la UIF, a la cual se le da no sólo la
sión de los vez, se aumenta el mínimo a diez años de reclu- prevención con relación al lavado de activos,

sión o prisión para quienes fueren fundadores o sino también al financiamiento del terrorismo.
la figura de jefes de la asociación. Es por ello que adecuamos y modificamos algu-
ya existe en Por otra parte, la incorporación del artículo nos artículos de dicha norma como, por ejem-
creando por 213 quáter tipifica el financiamiento de estas plo, el artículo 6°, a efectos de que la UIF sea la
representar

¡lícita

epresentar asociaciones ilícitas terroristas o de sus miem- encargada del "análisis, el tratamiento y la trans-
a, o que ha bros, y establece la pena de reclusión o prisión misión de información a efectos de prevenir o
que hab ilita

ita de cinco a quince años para quien recolectare o impedir el delito de lavado de activos, los delitos
ia
contemplar proveyere bienes o dinero por el medio que fue- que allí se mencionan y el financiamiento de las

enalizar su se, "con conocimiento de que serán utilizados asociaciones ilícitas terroristas, y todo lo que se
por nuestra en todo o en parte, para financiar a una asocia- vincule a información, denuncia, y la instalación
adecuada en ción ilícita terrorista de las descriptas en el ar- de acciones penales queda a cargo de la UIF".
del Código tículo 213 ter, o a un miembro de éstas para la A pedido de la señora senadora Sonia Escu-

comisión de cualquiera de los delitos que cons- dero, y con un criterio que todos hemos acorda-
tituyen su objeto, independientemente de su do, se ha quitado el mínimo, que para lavado de

culo 2 ter acaecimiento".
es ¡lícitas te- - dinero era de 50 mil pesos. Entendemos que si

finco a veinte Es importante destacar que también plantea- se financia el terrorismo no importa cuál es el

'ación ilícita, mos que el delito de financiamiento, cumpliendo monto del financiamiento que se involucra. Debe
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ser investigádo por la UIF y debe haber tam- Sr. Presidente . - Para una interrupción, tiene
bién intervención del Ministerio Público para la la palabra el señor senador Pichetto.
instigación de la acción penal en materia de in- Sr. Pichetto . - Señor presidente: quiero plan-
vestigación del delito de financiamiento del te- tear el cierre de la lista de oradores. Creo que
rrorismo. hay tres oradores anotados.

Finalmente, se modifica la ley 25.241, sobre Por otra parte, también solicito que se autori-
reducción de penas a quienes colaboren en la cen las inserciones.
investigación de hechos del terrorismo. Esta Sr. Presidente . - Están anotados los sena-
modificación es necesaria a 1 in de no tener en dores Escudero, Giustiniani y Naidenoff.
nuestra dogmática penal dos definiciones dis- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
tintas de terrorismo a ue la mencionada ley q y

, el cierre de la lista de oradores.había ensayado una definición de actos terro-
ristas que no sólo había sido muy cuestionada -Se practica la votación.
sino ue además no cum lía con los estánd r sq p a e,, Sr. Presidente . -- Queda cerrada la lista deintern i n lac o a es

. oradores.
Con la ro uesta enerada desde el P dp p g o er Si no se hace uso de la palabra, se va a votarEjecutivo de seguir el camino de la asociación la inclusión de las inserciones.

ilícita terrorista, esto es, la figura agravada de
asociación ilícita, se cumple con los estándares Se practica la votación:
internacionales . Sr. Presidente . - Quedan autorizadas las

Finalizo mi exposición dcj:ando de manifiesto inserc iort s.'
que con la aprob ación de esta norrn a ld ,'^rgerlti Continúa en el uso de la palabra la señora
na va a dar cuinplimifento a su obligaciones in- senadora Fscudero.
ternacíonales ; va a contar con fas herramientas Sra. Escudero

. - Decía, señor presidente,en el ámbito nacional para la investigación del
financiamiento del terrorismo, para colaborar 1que ol 17 de

994 son fechas que q edaro n y quedaránr«-gactivamente en el ámhltn ante-nacional c on una
barias en la memoria de los argen anos.cJíli a P e ,1 coirl+^ 1; e ; eit iiz i lp est pa as

lucha contc°a el tc rrori5rno y su Iinanciarniento ; Y, 1,a voladura de la cinbajada de lsraí1 y de 9.,t

finalmente , para cumplir con las recomendacio -
nes enrealizadas en el marco de las Naciones 1 rni_ nardo, el del terrorismo internacional que no re-

das y del G FI conoce fronteras . Un conflicto era otra parte dei

Por último, solicito autorización para insertar mundo o encuentra como escenario una respues-ta la Argentina.
mi discurso en lo que hace a la parte de análisis Este fenómeno se va generalizando y encuen-
do mático derecho c r d L eg y aompa o uego r ser.- tra su expresión más impresionante el 11 de sep-
vo para el cierre del debate de hoy las contesta- tiembre con la voladura de las Torres Gemelas,
ciones de las argumentaciones vinculadas con en los Estados Unidos, con un saldo de tres mil
las observaciones que hizo el Centro de Estu- muertes.
dios Legales y Sociales y algunas disidencias Este fenómeno del terrorismo internacional
parciales que se han recibido sobre la iniciativa significa entonces que el mundo

es el escena-
en cuestión. rio, hay traslado de personas y de dinero. Por

Sr. Presidente . -- Tiene la palabra la señora eso, desde un principio se empieza a'poner el
senadora Escudero. acento en la financiación del terrorismo. ¿Y de

Sra. Escudero . - Señor presidente: corno qué modo se controlan esos fondos destinados
se acaba de decir, la condena al terrorismo ha al traslado de personas y de dinero que permi-
sido y es una política de Estado en la Argentina. ten la realización de los atentados terroristas?

El 17 de marzo de 1992 y el... En 1999, en el ámbito de las Naciones Unidas,
Sr. Pichetto . - ¿Me permite una interrup- se aprueba la Convención contra la Financia-

ción, señora senadora?
Sra. Escudero . - Sí, cómo no. 1 Ver el Apéndice.
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pción , tiene ción del Terrorismo , que nuestro país ratificó nes internacionales relativas al tema del te-
tto recién en el año 2005. rrorismo . Había distintas alternativas : estamos

te-te: quiero plata- Producidos los hechos del 11 de septiembre, todos de acuerdo en que todos los actos te-
Naciones Unidas dicta la resolución 1.373 , que rroristas que describen las convenciones in-

res. Creo que nuestro país ratifica por decreto 1.235 en el año ternacionales que hemos ratificado ya están
2001. Finalmente , en el año 2000 la Argentina de alguna forma penalizados por nuestro Có-

que se autora- ingresa en el Grupo de ,Acción Financiera Inter- digo Penal. Lo que no está alcanzado por nin-
nacional . Estos son los tres hechos internacio - guna figura del Código Penal es, justamente,

dos los sena- nales ratificados por la Argentina que nos obli - la financiación del terrorismo.
idenoff. gan a tipificar en nuestro Código Penal el Entonces, hay absoluto consenso en que ha-
se va a votar financiamiento del terrorismo , a cooperar con bía que tipificar la financiación del terrorismo.

los otros países en materia de investigación de Pero, ¿cómo podemos tipificar la financiación
financiamiento del terrorismo y a tomar algunas del terrorismo si no nos pusimos de acuerdo o si
medidas y algunas exigencias con relación a las no tenemos tipificado qué' es el terrorismo?

lada la lista de entidades financieras , justamente , para el con- La verdad es que en el mundo todavía no hay
trol de estos hechos. una posición única con relación a la tipificación

a, se va a votar Lo que se nos pide en materia de financia - del terrorismo . Hay consensos en cuanto a cuá-
ción del terrorismo es que se tipifique como una les son los actos terroristas , pero la gran com-
figura autónoma , no dependiendo de las reglas plejidad existe en la diferencia entre quién es un
de la participación , y que se pueda penar y san - terrorista y quién es un grupo que lucha por la

utorizadas las cionar al financiadc>i con independencia de que liberación de su país ocupado. Por eso cs que el
.l acto terrorista Se pava llevarlo a cabo o no, es fbque e tan difícil y ha llyvado t^^ntos ayo.

abra la señota La primera definición ,lue hay en nuestro Mere- para alcanzar un consenso. -
,hu en materia de teir •irismo la tenemos un la Realmente , el proyecto que ha . inandado el

or presidente, ley 25.241, que es la llamada ley del arrepenti - Poder Ejecutivo satisface todas las inquietudes
22 de julio de,, do, cuando, justamente , nos damos cuenta de que se habían planteado en el seno de la comi-
quedarán gra- que para la investigación de los hechos terroris - jón cn primer lugar, porque parte de una flguw

tlttno las de los que fue víctini i i i ^irg ritltta con ta L ' ra que ya CXis e en nuestro Codlgo Penal. La
e Israel y ele ltk tra propia legislación no era suficiente frente a ;figura de la , asociación ilícita existe en nuestro
te nuevo esce - la complejidad y gravedad de este nuevo fenó- Código Penal desde 1921 y, si bien ha merecido
nai que no re- meno. Así, nuestro país aprueba la ley del arre- algunas críticas de parte de la doctrina, nunca
otra parte del pentido , que dice que a los efectos de la presen - ha sido declarada inconstitucional por nuestro

o una respues - te ley se consideran hechos de terrorismo las tribunal supremo. De modo que el proyecto parte
acciones delictivas cometidas por integrantes de de la figura de la asociación ilícita, que ya existe

do y encuen- asociaciones ilícitas u organizaciones constitui - en nuestro derecho, y toma una forma agrava-
te el 11 de sep- das con el fin de causar alarma o temor , y que da de asociación ilícita.
rres Gemelas, se realicen empleando sustancias explosivas , in- Existe en nuestro derecho otra forma agra-
do de tres mil flamables , armas o, en general , elementos de vada de asociación ilícita en la Ley de Defensa

elevado poder ofensivo, siempre que sean idó - de la Democracia , sancionada en 1984. En ese
internacional neos para poner en peligro la vida o integralidad momento se establece como figura típica una
es el escena- de un número indeterminado de personas . Es asociación ilícita cuando tenga por finalidad aten-

de dinero . Por decir que ya en la legislación aprobada por nues - tar contra el orden constitucional.
za a'poner el tro Congreso existe el enfoque de la asociación Repito: en 1984 este Congreso aprobó una
orismo. ¿Y de ilícita terrorista . norma que sí es absolutamente abierta. Sin em-
os destinados Desde hace cuatro años , nuestra Comisión bargo, nunca fue declarada inconstitucional.
ro que permi- de Seguridad Interior y Narcotráfico analiza el Lo que propone el Poder Ejecutivo es que el
s terroristas? fenómeno del terrorismo y cuál es la mejor for- artículo 213 ter del Código Penal tome como

iones Unidas , ma de enfocar y de incorporar a nuestro dere- requisitos para que se configure la asociación
'la Financia- cho penal todas las obligaciones internacionales ilícita terrorista los de la figura básica , es decir,

que la Argentina ha asumido. Nuestro país ha la'reunión de más de dos personas , el hecho
ratificado prácticamente todas las convencio - objetivo de cometer actos ilícitos, de cometer
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delitos, y otros elementos, dos subjetivos y dos nuncian en contra del terrorismo. Tendrán ma-
objetivos. tices en cuanto a la definición, pero todos, abso-

El primer elemento subjetivo es el propósito lutamente todos, se, pronuncian en contra del
de generar terror u obligar a un gobierno o a terrorismo.
una organización internacional a hacer algo o El artículo 2° del proyecto se refiere a la fi-
no. El proyecto del Poder [jecutivo habla de nanciación de estas asociaciones ilícitas terro-
generar terror, no de intimidar o generar temor, ristas, que están perfectamente descritas en el
como lo dicen los convenios internacionales. El artículo anterior.
estándar del proyecto es mucho más duro: ge- Finalmente, el proyecto plantea las adecua-
nerar terror, aterrorizar. ciones necesarias a la ley que crea la Unidad

El segundo elemento subjetivo es que tenga de Información Financiera, justamente para darle
entre sus propósitos propagar el odio racial, re- potestades y competencias a dicha unidad en el
ligioso o político. Aquí el estándar que exige el control que hace de operaciones de lavado de
proyecto es mucho más duro que el de los con- dinero, para que también las haga en materia de
venios. En los convenios se habla de motiva- financiación del terrorismo.
ción religiosa, política o étnica. En el proyecto En la comisión introdujimos algunas reformas, que
se habla de odio, lo cual es un estándar mucho fueron aceptadas; relativas a penalizar, sancionar a
mas duro. las entidades financieras que permitan estos actos

Hay otros dos elementos objetivos que tam- de financiación del terrorismo con penas mucho niás
bién son acumulativos. En primer lugar, que haya graves que en el caso de lavado de dinero.
organización internacional. N o hay asociación Con la diferencia, también, respecto de si el

t. lic i ta terr;)t ` t, i ;-,i i'& h ay una .ele luá :`oni .,lwU) en 101'U 1 dolosa l)

organizativa internacional, con lo cual dejamos Lo que hay que realizar es una pequeña. ade-
fuera cualquier forma de organización interna, cuación en uti artículo. Pido que se tome nota
por violenta que sea, que estará comprendida con ciara el momento de votar, porque se deslizó un

otras de las figuras de nuesti,o Código Penal, error material en el dictamen, en el articulo 8°,
El u ltnro objetivo s t:en:'r tirara:, do. gu—err}i, as) r!dí G, ±S i±^ lJ dice: `L 11x111159 al„uito d les

xrtntis 1{ sean de poder ktul suficiente para lle(".1loS hubiera sido l:1"lnletldo por lelne!'idad o

poner en peligro l.a vida o la integridad física de imprudencia grave del órgano o ejecutor de una
un número indeterminado de personas, persona jurídica o por varios órganos o

De modo que es una figura cerrada, dura, ejecutores suyos del Código Penal...", hay que
que de ningún modo la doctrina o la j urispruden- eliminar la expresión "del Código Penal".
cia podrán hacer extensiva a otras situaciones Ese es un pequeño error material que se des-
que no sean estos hechos gravísimos de terro- lizó

rismo internacional. Finalmente, por supuesto, esa descripción que
La doctrina cuestiona la figura de la asocia- teníamos en la ley 25.241, de hechos terroris-

ción ilícita, porque dice que hay una antelación tas, queda adecuada a esta nueva definición de
de la punición del Estado. El Estado aparece organizaciones ilícitas terroristas,
reprimiendo antes de que se produzca el hecho.

Justamente, tratándose del terrorismo es lo Para finalizar, quiero decir que no me cabe la
que queremos lograr. No queremos que sea tar- menor duda de que la Argentina tiene que dar
de, que el acto terrorista se realice y tengamos este paso, que es un paso más de todos los que
la pérdida de miles de vidas humanas para re- ya dimos en esta posición absolutamente clara
cién actuar. Le queremos dar a las fuerzas y a de nuestro país, de lucha contra el terrorismo,

la Justicia los elementos suficientes para poder Pero también coincidimos en que no es lo
actuar a tiempo, para poder detener a organiza- único que hay que hacer. Estamos de acuerdo
ciones terroristas cuando están preparando ac- con la posición de Naciones Unidas, que sostie-
tos terroristas, que no son otra cosa que una ne que si la única medida que vamos a tomar
guerra de los no Estados contra los Estados. frente a estos hechos de terrorismo es perse-
Por eso, a pesar de ser tan amplio el arco ideo- guir a los terroristas, obviamente estaremos fra-
lógico en nuestro mundo, todos los países se pro- casando.
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Estamos asistiendo a un nuevo orden en el Sra . Escudero . - Una de las recomenda-
mundo. A partir de 1989 se produce no sola- ciones del Grupo de Alto Nivel: penalizar el te-
mente el final del comunismo y la caída del rrorismo, penalizar el financiamiento del terro-
muro, sino también un nuevo orden, donde ya rismo, perseguir a los terroristas, pero al mismo
no existe el balance de poderes. Si hoy el ba- tiempo trabajar sobre las razones del odio, so-
lance de poderes va a ser entre naciones que bre todas las razones de injusticia que están en
tienen todas la bomba nuclear y naciones la base de la generación de este fenómeno que
que tienen todas armas de destrucción masi- todos repudiamos.
va, ése no es el balance que queremos. Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la

Si hablamos de un poder hegemónico, justa- palabra el señor senador Giustiniani.
mente, este poder hegemónico genera mucho Sr. Petcoff Naidenoff. - Señor presidente...
más odio y más resentimiento. Entonces, lo que Sr. Giustiniani . - Voy a intentar ser breve,
hay que hacer es buscar un nuevo orden inter- señor presidente...
nacional que tenga que ver con la alianza entre

Sr. Presidente (López Arias). - Perdón,las naciones , con el diálogo intercultural, con el señor senador...
respeto de la diversidad. Y.justamente, tiene que
ver también con empezar a solucionar los pro- Sr. Giustiniani . - Sí...

blemas y los resentimientos que están generan- Sr. Petcoff Naidenoff. - ¿Me permite, se-
do más razones para que todos los grupos nador`?
extremistas recluten más terroristas .. Sr. Giustiniani . - Sí, cómo no.

Quierocoinpattit°unat°et^Jrnelidac,ió,Idel Gtupu Sr. Presidente (López Arias). - Lutt,ltees,
de Alto Nivel cono! ,ado por el sc crc%ta.s o deNac o- tiene la palabra el senador Naidenoff'.

p

neslluidaspara an alizarla( uestiónde la.alianrade Sr. Petcoff Naidenoff. - Señor presidente:
las naciones frunie a esLe tr+Ievo ¡¡¡"¡Ido. el bloque de la Unión Cívica Radical comparte

Entre las recomendaciones respecto de lo que la necesidad y la preocupación del Poder Eje-
hay que hacer; expresa: ":Sesenta años después cutivo nacional de contar con un mareo norma-
de que, en 1948, las resoluciones de Naciones tivo para dar cumplimiento a los compromisos

anidas allanaron el te r¿_' o para 1. I creas ion y uinido con lo organismos 1 teí,lacionn.ikis 4

reconocimiento de Israel, la comunidad de na- efectos de disponer de una ley que prevenga
ciones pide una solución j usta y duradera sin más las actividades vinculadas al terrorismo y su
dilaciones . Esta solución se basará en tres cir- financiamiento,
cunstancias al día de hoy irrefutables : la existen- Sabemos que es necesaria la aprobación. Co-
cia del movimiento nacional palestino , del que sa- nocemos los compromisos que se han asumido.
bemos, niel tiempo ni la fuerza ni el dinero podrán Así que, en función de este debate necesario
doblegar en su determinación por fundar un Es- por parte del Senado de la Nación , nosotros
tado digno, respetado y dotado de todos los ins- hemos acompañado , pero firmamos en disiden-
trumentos de soberanía ; la existencia del movi- cia el dictamen de la mayoría , en el entendi-
miento nacional judío, que alcanzó sus objetivos miento de que tenemos observaciones que for-
en Israel y en una parte de Palestina , y del que mular . Dichas observaciones quizás hacen al
también sabemos que ni el terrorismo ni las gue- fondo de la cuestión pero no van a impedir nues-
rras ni las presiones internacionales conseguirán tro acompañamiento a la hora de votar, porque
rendirlo, y la voluntad de todos, y sobre todo de la justamente queremos priorizar el cumplimiento
mayoría de los árabes , los palestinos , el pueblo del país de los compromisos que se asumieron.
de Israel y los judíos en todo el mundo, de acep- No obstante este compromiso, nos parece ten-
tar y apoyar cualquier solución digna, justa y éti- tral señalar algunas observaciones que quizás
ca que brinde una verdadera oportunidad de co- no son menores.
existencia entre los dos Estados: el Estado Creo que de antemano hemos tomado o incor-
palestino y el Estado de Israel". porado un tipo penal como el del terrorismo en el

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre- marco de la asociación ilícita, como una figuraju-
sidente del Honorable Senado de la Na- rídica calificada o agravada quizás con cierto apre-
ción, doctor Marcelo López Arias. suramiento, dejando de lado cuestionamientos
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serios de carácter doctrinar¡ o, así como Penal, que me parece que no va a solucionar la
jurisprudencial, y también omitiendo -por qué no cuestión de fondo, independientemente -repi-
decirloo--- algunas consideraciones y proyectos del to- - de que el bloque de la Unión Cívica Radical,
propio Poder Ejecutivo nacional. para dar cumplimiento a los compromisos que

El Poder Ejecutivo nacional, allá por 2004, asumió el Estado con los organismos interna-
acercó al ámbito de este Senado un proyecto cionales, más allá de esta disidencia, va a acom-
de ley tendiente a modificar la figura de la aso- pañar.
ciación ilícita; también, ciertos conceptos que Los cuestionamientos doctrinarios no sólo tie-
tienen que ver con las conductas. definición y nen que ver con el adelantamiento de la punibilidad,
fundamentalmente con las penas. De hecho, al ' que muy bien han explicado los miembros infor-
hablar de la asociación ilícita lo estamos haciendo mantes de la bancada del oficialismo, sino también
respecto de una figura jurídica muy controverti- con el hecho de que la asociación ilícita tipifica un
da que se ha prestado a una desnaturalización delito de peligro en abstracto. Es decir, no se tipifica
de la propia esencia que se tuvo quizás allá por un peligro concreto o una conducta delictiva. Es
1921, cuando se le dio una amplia acogida en más, la propia doctrina considera que éste es un-
nuestro ordenamiento. En tal sentido, considero delito que muchas veces ni siquiera encuadra en
que fundamentalmente esa falta cíe interpreta- el marco de la tentativa, sino que es un delito de
cíón adecuada ha llevado, respecto,de esta fi- "ideación". Y por el solo hecho de encuadrarse
gura, a cometer errores tan profundos que fue- como un delito de "ideación", no significa que su
ron tergiversados en los hechos con un uso propia concreción conlleve una transgresión don-
abusivo de unía figura f undanienial en nuestro de la sanción penal deba llegar con rigurosidad.
derecho, corno es la ;.`risión preventiva. Esos -,ore los fun^lamcntos doctrinario que

No obstante, creo importante centralizar es- han llevado justamente, no a la Corte Suprema
tas observaciones y ^úcalizarias, Morgue desde de Justii;ia, de la .í`Jac ióu puto s í a la Cámara, a
el punto de vista doctrinario el propio proyecto establecer su inconstitucionalidad. Ese fue el
del Poder Ejecutivo nacional, en los fundamen- caso del*Tribunal Oral Penal Federal N!" 1, don-
tos, señala que aunque la figura de la asocia- de al analizar la figura de la asociación ilícita no
ción ilícita lia debido afrontar ob,c'eeiories relati- s^^l i.nl "S?1;f deja a í°tiu t n i de q, e se p3 esta a
vas a la posible erosión del principio de reserva, múltiples interpretaciones, sirio también algunas
justamente por el uso abusivo que se dio al ha- de ellas factibles hasta de persecución política,
bilitar las prisiones preventivas, considera que porque vemos a diario cómo se construyen los
están dadas las características jurídicas como sumarios y se encuadra mediante esta asocia-

para ampararla. ción ilícita, que no es excarcelable, y cómo ter-
Sinceramente y con absoluta humildad creo mina la cosa. Es decir, estamos hablando de una

que esto no es así : que la inmensa opinión figura jurídica que en el marco del derecho pe-
no está de acuerdo con la figura de nal es muy controvertida.doctrinaria

asociación ilícita y las características de un de- Tan controvertida es que el Poder Ejecutivo
lito tan particular como es el terrorismo. en el 2004 elevó el proyecto 174, que proponía

Estoy plenamente convencido de que tene- la modificación del artículo 210 del Código Pe-
mos que encuadrarlo y darle el marco normati- nal, del delito de asociación ilícita respecto de
vo adecuado que requiere por su tipificación, las penas y otras cuestiones. En su larga
por la pluralidad de sujetos, por el objetivo co- fundamentación de por qué el Poder Ejecutivo
mún y por'la conexión con redes internaciona- hace un par de años consideraba necesario mo-
les dedicadas a este tipo de actividades, pero dificar esta figura, decía que, más allá de los
quizás lo más adecuado habría sido contar con esfuerzos o las expectativas del Estado nacio-
una figura autónoma, con un tipo penal concre- nal en cuanto a su encuadre justo en el marco
to, con una ley especial complementaria que dé de un juicio con todas las garantías, lo real y
cabida a otro tipo de situaciones que esta modi- concreto es que no se dan las garantías en los
ficación legislativa no contempla, porque esta- juicios ni tampoco una eventual condena de los
mos incorporando una figura jurídica calificada involucrados por la característica particular de
en los artículos 213 ter y 213 quáter del Código la asociación ilícita.
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En el 2004 el Poder Ejecutivo proponía -no procesal y judicial , quizá hubiese sido más ade-
me voy a extender en la fundamentación porque cuado. Repito: se legislaría con el mismo senti-
quienes han tratado ese proyecto seguramente do en cumplimiento de los compromisos con..
lo conocen- suprimir el término "banda", como traídos y con el mismo espíritu que tuvo el Poder
referencia sinonímica a la "asociación". La se- Ejecutivo nacional cuando remitió este proyec-
gunda modificación incorporada en el proyecto to de ley, pero con un marco normativo concre-
consistía en reemplazar el concepto de "delito" to para conceptualizar ciertas características
por "planes delictivos indeterminados ",justamente que comprenden al terrorismo en sí y que no se
por la caracterización de la asociación ilícita . Por dan con la asociación ilícita , tal como lo estable
último, proponía una modificación que, ami modo ce el Código.
de ver no es menor, se refería al bien jurídico En el dictamen emitido en el año 2005 por la
protegido , porque el bien jurídico que se protege , Comisión de Seguridad Interior , me permití seña-
desde la asociación ilícita calificada, como el te- lar algunas herramientas que considero adecua-
rrorismo, es el orden público. El bien jurídico es das; aunque , quizá, hubiera sido adecuado con-
el orden público pero a su vez está vinculado con templarlas en una ley especial. Sin embargo, creo
otros bienes jurídicos que se protegen contra el que son importantes porque hay un vacío legal
acto del terrorismo como son la vida, la libertad , en este sentido. En ese dictamen se avanzaba en
la seguridad o el patrimonio . ' la creación de una unidad de prevención en el

¿Qué proponía el Poder Ejecutivo con muy ámbito del Ministerio del Interior . Creo que era
buen criterio en 2004? Que el delito se lo tenga una unidad de prevención con amplios mecanis-
por consumado cualquiera sea el bien jurídico raes de investigact , que involucraba a otras
que se tienda a Proteger, pulque si Centraliza- agencias del Estado en de tilos S onti° d la seguri-
mos el bien Jurídico en el orden público es difícil dad ulterior, y que tairibien elaboraba un Plan
diferenciar truchas veces el acto del tí rrori' mo ^lacií nal de Prcvcinciórt de Acciones Delictivas
con connotaciones internacionales , o el que hoy Terroristas que debía ser aprobado anualmente
estarnos tratando. dei acto de subvertir el orden por cl -presidente de la Nación. Cali: de st aear
constitucional, donde está en juego el orden pú ^ que, precisamente, el director de esta unidad 'de
Mico; puede estar njuegoel orden públ¡S.o ,puro prevención u ififiilía el ;C^il â l^i`!;ltiil i) de a
no actos de terrorismo eri si. los presidentes de ambas Cántaras del Congreso

El Poder Ejecutivo puntualizó, justamente por las informaciones que se recabaran con relación

el propio peso de la opinión de la doctrina , segu- a las actividades terroristas y a los avances en

ramente por los fallos y la realidad , en el marco materia de investigación.

del estado de derecho , que la figura de la aso- Yo creo que eso hoy no lo contempla, y es
% ciación ilícita no solamente es controvertida sino importante . Digo esto porque si hubiéramos con-

que merece ser reformada . tado con una ley especial, hubiésemos dado ca-
Lamentablemente, consideramos que ante esta bida al espíritu del proyecto del Poder Ejecutivo

situación lo mas justo hubiera sido contar con una y a un trabajo serio elaborado por la Comisión
ley especial que contemplara lo que las propias de Seguridad Interior . Tal vez , de ese modo,
comisiones del Honorable Senado de la Nación hubiéramos podido englobar y perfeccionar lo
trataron con seriedad , fundamentalmente la Co- que todos pretendemos , que es contar con un
misión de Seguridad Interior y Narcotráfico . Es adecuado contexto normativo para dar lugar a
decir, cuando trató el año pasado , si no me equi- este tipo de actividades ; algo en lo cual el país
voco , medidas concretas o algunas herramientas está en falta.
de política de terrorismo en materia internacio - En 2005, dicha comisión avanzó con el desa-
nal; y creo que fueron medidas acertadas . rrollo de medidas procesales , que acá no figu-

Ahora bien , sí nosotros , en vez de modificar ran; por ejemplo, que la justicia federal sea com-
o incorporar una asociación ilícita calificada en petente en la materia. ¿Y por qué es importante
el Código Penal-como es el caso del terrorismo establecer la competencia de la justicia fede-
y de su financiamiento-, hubiéramos avanzado ral? Algunos podrían sugerir que, por la conno-
con la sanción de una ley especial que contem - tación del delito , la justicia federal puede ser
plara medidas de acción de carácter político , competente . En efecto , en la ley sobre la trata
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especificamos la competencia de la justicia fe- Creo que este debate es muy importante, ante
deral. Por otra parte, en este dictamen, el Mi- un proyecto de ley que tiende a incorporar el
nisterio Público Fiscal asumía la investigación, artículo 213 ter y quáter en el Código Penal ar-
con amplias facultades, e incluso el propio juez gentino.
tenía facultades para actuar en ajena jurisdic-ción. La primera pregunta que surge con relación
ción. al tratamiento de este proyecto de ley, caracte-

Por eso, consideramos que era adecuado avan- rizado bajo el título.de "penalización de asocia-
zar en la sanción de una ley especial. Esto no se ciones ilícitas", es si resulta necesaria la incor-
ha logrado. No obstante, acompañaremos la ini- poración de un tipo penal, o sea, si es necesaria
ciativa, ya que hay un interés superior: el com- la respuesta a un vacío existente en nuestra le-
promiso del Estado argentino con los organismos gislación.
internacionales para cubrir este vacío legal. Si consultamos con la mayoría de los espe-

Ahora bien, hay otras cuestiones que mere- cialistas en derecho penal -que plantea un con-
cen señalarse, como la graduación de la pena. cepto filosófico y práctico que ha generado unja

Hay una pena que oscila entre los 5 y los 20 debate permanente en nuestro país yen los dis-
años y no se hace hincapié en el autor material tintos países del mundo en lo que concierne al
del hecho en sí. En efecto, uno es parte de una combate del delito en general y al terrorismo en
asociación ilícita terrorista por el solo hecho de particular-, comprobaremos que, bajo la premi-
pertenecer a ella, pero puede tener la misma sa de ganar eficacia en la lucha contra la delin-
pena de 5 a 20 años la persona que forma parte cuencia, muchas veces se sacrifican principios
de la asociación sin haber, por ejemplo, coloca- y disposiciones de orden constitucional.
cío labom:nai Entonces, me parece que s¡ 1iub;é ""or• eso, errar Pare: e 1'rrcral arrer.i,al irr^^i,laa.^rar
ramos tomado el trabajo que ya se ira hecho en en este debate dos trabajos muy irnporiantes
alguna comisión del Senado o la opinión de al- que hacen referencia al proyecto que estarnos
gunos especialistas de derecho, hubiésemos tratando, cuya inserción en el Diario de Sesio-
avanzado en la tarea de contemplar ainpliacio- nes pido se apruebe oportunamente.
nes o duplicaciones del máximo y del mínimo de El primero pertenece al Ceirtru de studi s

la pena para ci autor concreto del atentado o Legales y Sociales --que íue mencionado por la
acto terrorista Sin embar o eso no lo ten. g , emos . miembro informante- y formula importantes
Sólo contamos con la graduación de la pena de observaciones al proyecto. Básicamente, plan-
5 a 20 años para la asociación ilícita terrorista, tea la incompatibilidad de los tipos propuestos

que puede entrar en concurso real con la pena congo artículos 213 ter y quáter en el Código
de un delito común para el supuesto de un ho'- Penal, con desarrollos del derecho internacio-
micidio, respecto de quien coloca la bomba. nal, sosteniendo que los tipos penales del pro-

Creo que estas observaciones son importan- yecto violan principios constitucionales como el
tes. La ley especial tal vez hubiera dado cum- de legalidad. Solicito la incorporación en este
plimiento a todo este espectro que resulta fun- debate de este trabajo muy detallado del Centro
damental abordar. No obstante, quiero señalar de Estudios Legales y Sociales.
que el bloque de la Unión Cívica Radical, que El otro trabajo que pido se incluya en esta
ha firmado en disidencia el dictamen respecti- sesión -asumo que debiéramos haber consulta-
vo, va a acompañar el proyecto, porque lo prio- do a especialistas en derecho penal para el tra-
ritario en estas circunstancias es dar cumpli- tamiento de este proyecto- pertenece a la Aso-
miento a los compromisos contraídos con los ciación Argentina de Profesores de Derecho
organismos financieros internacionales. Penal, que también manifiesta una disidencia total

Sr. Presidente (López Arias). -- Tiene la con el proyecto en tratamiento.
palabra el señor senador Giustinian i. último ora- En una de las consideraciones que efectúa el

dor con relación a este tema. presidente de esa asociación, se plantea cómo
Sr. Giustiniani . - Señor presidente: he fir- se ha dado el desarrollo internacional en el com-

mado en disidencia total el dictamen, razón por bate contra este tipo de delitos. Creo que aquí
la cual voy a realizar la fundamentación de mi reside el tema central que se ha planteado; es
voto negativo. decir, por qué incorporamos hoy un tipo penal
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portante, ante de estas características, a pesar de que éste es un concepto de terrorismo desarrollado desde
incorporar el un. debate que tiene años en el Parlamento ar- la administración republicana-que'es hoy cues-
igo Penal ar- gentino. tionado en el seno mismo de los Estados Uni-

Un argumento fuerte es el pedido dei GAFI, dos-, como el de la guerra preventiva contra
e con relación que es el Grupo de Trabajo de Acción Financiera. Irak.
e ley, caracte- Se trata de un grupo intergubernamental creado Por eso, específicamente respecto del desa-
ión de asocia- en 1989, del cual forma parte la RepúblicaArgen- rrollo concreto de este proyecto de ley, es decir,
sana la incor- tina junto a veintiocho países más y a organizacio- en la incorporación del tipo penal y en las consi-
si es necesaria nes internacionales como la Comisión Europea y deraciones de orden técnico dogmático, quiero
en nuestra le- el Consejo de Cooperación del Golfo. Si bien el compartir totalmente lo planteado por el sena-

GAFI nació en 1989 dedicado a cuestiones vincu- dor Naidenoff en cuanto a que la incorporación
de los espe- ladas con el blanqueo de capitales de origen ilícito, de este tipo penal es absolutamente cuestiona-

`lantea un con- a comienzos de 2001 y a instancias del Fondo ble, desde el punto de vista de cuál es el bien
generado un Monetario Internacional, en ipezó a elaborar lo que jurídico a lesionar o el bien jurídico cuya tutela

s yen los dis- - "Ve convertiría en la metodología de evaluación del se procura con esta incorporación.
e concierne al cumplimiento de normas contra el lavado de dine•. En este sentido, a través de sus conceptos y
terrorismo en ro y el financiamiento del terrorismo. desarrollos, Zaffaroni es absolutamente contra-
bajo la premi- Este instrumento tiene cuarenta recomenda- rio a la incorporación de este tipo penal. Enseña
ntra la delin- ciones sobre el blanqueo de capitales y ocho re- que la creación artificiosa de bienes jurídicos
an principios comendaciones especiales sobre el financiamiento públicos, que no simboliza más que desobedien-
Tonal. del LeLTOrisnru emitida pc1+ el Grupo de Acción e la a la autoridad, permitió la le iti 7iació i (le,

tal irrcisrpa:^rar Financr ra sobre el Blangioco de capitales. t•^ntilr a dr delitos de p liryno que, i no
Esto debería enmarcarse y lodecía la senado 'han pehgrus realr s Mara el úcleu c erri.r41 de l^ie

que estamos ra Escudero- en un deban; acerca del contexto rles jíariüicus, lu qUe üurrsi.iluyc; aíra iirrpuLaúiúrr

io de Sesio- internacional. Todos quienes estamos aquí senta- en violación al presupuesto de "lesividad". Se
ate. dos rechazamos en térniüio, absolutos el terroris. trata de la cuestión abstracta que planteaba el

de Estudios mo, Todos quienes estamos aquí sentados cree senador Naidenoff cuando abordaba este tipo

ionado por la mos en la paz- es decir, r¡• hazarnos la guerra y penal Zaffaroni plantea que el riesgo real es
importantes rechazamos el terrorismo y a los terroristas. Pero, que taies tipos, lejos de producir una sensación

amente , plan,. evidentemente, hay un debate acerca de cuál es de seguridad respecto del valor del derecho, ter-
s propuestos la metodología que se debe desarrollar a través de minen amenazando los espacios de libertad so-

en el Código las organizaciones internacionales y de los países cial indispensables para la convivencia demo-
o internacio- en el combate de los delitos terroristas. crática. En esto reside nuestro cuestionamiento
ales del pro- a k Vemos que a partir del 11 de septiembre y el al artículo 213.
hales como el terrible atentado terrorista contra las torres, se Por otra parte, si bien los argentinos nos ca-
ación en este originó el Acta Patriótica que, en general, intenta racterizamos por la originalidad, es llamativo que
o del Centro desde sus conceptos armonizar normativamente lo que todavía no se ha hecho a nivel internacio-

desde el punto de vista internacional y hacer una nal -como bien ha señalado la senadora Escu-
luya en esta estandarización. Es decir que todo el debate del dero- pretendamos hacerlo ahora en el Código
ber consulta- terrorismo en los distintos lugares del mundo se Penal.
1 para el tra- está dando todavía hoy, creo que a destiempo y Es decir, el concepto de "terrorismo" es tan
ce a la Aso- mal. esquivo y se ha discutido tanto en el plano inter-
de Derecho Por eso, hoy es inconveniente la incorpora- nacional, que hasta Brian Jenkins, uno de los
idenciatotal ción de este tipo penal en el Código Penal. expertos más respetados de Estados Unidos en.

. Tenemos dos cuestiones que hoy sí dejan un el tema, expresó que terrorismo es "lo que ha-

e efectúa el balance en el mundo. Primero, el descrédito de cen los malos".
antea cómo las organizaciones financieras internacionales En consecuencia, creo que debemos tener

en el com- como el Fondo Monetario Cnternacional, que ha prudencia acerca de la incorporación de estos
que aquí impulsado -como recién decíamos- este tipo tipos penales en el Código. Al respecto, conside-
teado; es de incorporaciones al plexo normativo de los ro que es un paso equivocado el que se está dan-

tipo penal distintos países del mundo. Eü segundo lugar, do, que contraría en muchos aspectos a la políti-
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ca llevada adelante desde el gobierno nacional, Sr. Presidente (López Arias). - Está cerra-
que no es suficiente como fundamentación el pe- da la lista de oradores.
dido de un organismo financiero internacional como La Presidencia solicita a la señora miembro
el GAFI para que se incorpore este tipo penal al informante que indique cuáles son las modifica-
Código Penal y que deberíamos haber desarrolla- ciones que serán aceptadas por la comisión; de
do un debate mucho más extenso y profundo. ese modo, podría votarse en general y en parti-

Reconozco que este debate no es nuevo, sino cular en una sola votación.
que desde hace tiempo que se viene dando, fun- Sra . Escudero . - ¿Me permite hacer uso
damentalmente, en el Senado. Pero existen gran- de la palabra?
des interrogantes -gigantes- acerca de lo que Sr. Presidente (López Arias). -- La miem-
hoy votaremos en esta Cámara. bro informante es la señora senadora Ibarra.

Terminaré mi exposición leyendo lo que la Sra. Ibarra . - Cedo la palabra a la señora
Convención Interamericana contra el Terroris- senadora Escudero y luego hago el cierre.
mo -que rige desde noviembre de 2003- esta-
blece en su artículo 15. Primero: las medidas Sr. Presidente (López Arias). - Tiene las

adoptadas por los Estados parte, de conformi-
dad con esta Convención, se llevarán a cabo Sra. Escudero . - Señor presidente: quiero
con pleno respeto al Estado de derecho, los de- contestar algunas de las observaciones que se
rechos humanos y las libertades fundamenta- hicieron al proyecto en consideración.
les. Segundo: nada de lo dispuesto en la presen- En primer lugar, a lo manifestado por el se-
te convención se interpretatn en el sentido (le ñor senador PetcoffNaidea;off.Efectivaaaaente,
que, menoscaba otros ciorechns y obligaciones en el seno de la comisión, habíamos analizado la
de los Estados y de las pero, finas conforme al posibilidad de avanzar en una ley especial. Sin
derecho internacional, en par i iculat, la Carta de erraoargo, la sanción del día de la fecha no es
las Naciones Unidas, la Carta de la Organiza- incompatible con el abordaje posterior, en una
ción de los Estados Americar+,)s, el Derecho In- nueva norma, de las herramientas procesales o
ternacional Humanitario, el Derecho Internacio- de los organismos nacionales que tendrán a su
unl de los Derechos Ilumaros y el Derecho cargo el tratamiento de este terna. Adernás, ta,an-
Internacional de los Refugiados. Tercero: a toda bién queda pendiente la discusión sobre la cota-
persona que se encuentre detenida o respecto petencia federal en el caso de delitos de terro-
de la cual se adopte cualquier medida o sea en- rismo.
causada con arreglo a la presente convención, Reitero que lo no se aborde hoy no significa
se le garantizará un trato justo, incluido el goce que no se siga trabajando, para tratarlo poste-
de todos los derechos y garantías, de conformi- riorrnente. 0
dad con la legislación del Estado en cuyo terri- No se incorpora al autor del hecho terrorista
torio se encuentre y las disposiciones pertinen- porque todos los actos terroristas están ya, de
tes del derecho internacional. alguna forma, tipificados en nuestro Código

Por supuesto -la historia reciente nos los de- Penal. Entonces, por el concurso de delitos,
muestra-, debemos creer muchísimo más en las quien puso una bomba tendrá la sanción que
Naciones Unidas, en la OEA y en la Comisión corresponde, por ser parte de la asociación ilícita
Interamericana de Derechos Humanos que en terrorista y también por el artículo correspon-
los organismos financieros internacionales , que diente al atentado con bombas y así sucesiva-
nos piden que incorporemos figuras penales tan mente.,
ambiguas como la que se pretende incluir en Hemos analizado profundamente las obser-
nuestro plexo normativo jurídico en este momen- vaciones realizadas por el CELS y, realmente,
to. no es correcto lo que se dice en el sentido de

Por estas razones, y con el pedido de inser- que se trate de una figura abierta. Todo. lo con-
ción de los dos opúsculos -el del Centro de Es- trario.
tudios Legales y Sociales y el de la Asociación Tampoco nos hemos apartado de las conven-
de Profesores de Derecho Penal-, reitero mi ciones internacionales ni del respeto por los de-
voto negativo al proyecto en tratamiento. rechos humanos.
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Está cerra- El propio relator especial para los derechos pide a la Argentina es el control del
humanos citado por el CELS ha manifestado que, financiamiento del terrorismo y que las institu-

a miembro a nivel nacional, la especificidad de los delitos de ciones financieras argentinas estén obligadas a
is modificaterrorismo viene dada por la presencia de tres reportar todas aquellas operaciones que apa-
misión• de condiciones acumulativas: los medios utilizados rezcan sospechosas de ir a financiar al terroris-
y en parti- -violencia grave-, la intención -provocar el mie- mo o a las organizaciones terroristas.

do-y la finalidad o el objetivo político-ideológico Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la
hacer uso subyacente. O sea que en el proyecto están ab- palabra la señora Ibarra.

solutamente tomadas en cuenta todas y cada una Sra . Ibarra . - Señor presidente: para cerrar
La miem- de las observaciones y las recomendaciones que este debate, voy a contestar algunas de las ob-

ra Ibarra. se hacen desde las Naciones Unidas. servaciones que se hicieron al dictamen de las
El tipo penal que se ha elegido, el de la aso- tres comisiones que intervinieron en el tratamien-

a la señora ciación ilícita terrorista, existe también en el to de este proyecto.
cierre. derecho comparado. Es el elegido por los códi-

Tiene la# Cuando comencé a hablar, dije que la Argen-
os alemán , francés, español e italiano, que han tina había fijado una política de Estado en mate-

o. sido también fuente de nuestro propio código. ria de lucha contra el terrorismo y contra su
te: quiero De modo que es absolutamente compatible con financiación. Dije que había un posicionamiento

nes que se nuestra legislación interna. respecto de esto: comprometernos inclaudica-
n• Uno de los principales pi 'blemas que tenía- blemente en la lucha contra el terrorismo den-
o por el se- mos en el abordaje de este terna cuando decidi- tro del marco del respeto por los derechos hu-
tivamentc, ffiiOs iiic;utpofai a nuesirú código Penal cada manos, tal como Io planteo ci presidente en las
alizado la una de las figuras quo describen las convoncio- bl izo e.irg; ►r^ ,nnr.im:;rí á'+.i en 4ylie <i£: }

pecial. Sin nes.internacionales, era que las convenciones del terma ante la comunidad internacional y en
echa no es esfá,fi escritas en un lenguaje dpieu del cotrilliOh nuestro pass, atendiendo al derecho humanitario
nor, en una law, muy diferente de nuestro sistema continen- y haciéndolo en el consenso de la comunidad
rocesales o tal sobre derechos y códigos, cerrados. internacional organizada.

ndrán a su De modo que la opción que se elige es la del Estamos hablando de actos ilíc to y del
demás, Lun- ^? fli o -erial ?li mán (que es lo inás similarp que financiamiento de actos illeitt35 Vil"ieu.ado con

bre la com- tenemos en nuestro derecho. el terrorismo internacional, 0 sea que esto sólo
ps de terro- Finalmente, quiero hacer referencia a que no podemos abordarlo desde la comunidad inter-

se legisla a gusto del GAFI. tan primer lugar, la nacional organizada, armonizando normativas y
o significa Argentina ha elegido ser miembro del GAFI, en el marco de acuerdos internacionales para

tarlo poste- En este mundo posmoderno, donde la opción es poder luchar contra este tipo de actividad.
l nacionalismo o la integración, la Argentina ha Yo quiero plantear que en la Argentina tuvi-

terrorista optado por la integración y por ser miembro de mos dos graves actos terroristas de un enorme
stán ya, de organismos internacionales . Y dentro de las op- impacto y sabemos de lo que estamos hablan-

'tro Código ciones de integración, la armonización legislati- do. A su vez, somos firmantes de todos los tra-
de delitos, va es una de las opciones, porque es lo básico tados y pactos internacionales en defensa de

hanción que para la cooperación internacional. los derechos humanos. En este momento, so-
ación ilícita Se legisla, fundamentalmente, porque los com- mos líderes en el inundo en materia de dere-
correspon- promisos internacionales asumidos están en la chos humanos, porque hemos vivido la repre-
í sucesiva- ratificación de la Convención contra la Finan- sión, la tortura, la persecución, la criminalización

ciación del Terrorismo, la Convención de las de la protesta social y sabemos lo que eso signi-
las obser- Naciones Unidas y la resolución 1.373, que ha Pica para un pueblo y para las distintas genera-
realmente, sido también aprobada por decreto del Poder ciones. De ahí el compromiso con esta lucha
sentido de Ejecutivo nacional. La recomendación del GAFI contra el terrorismo, que se cobra vidas y que

odo lo con- coincide con estas normas de las Naciones provoca terror en poblaciones enteras.
Unidas y apunta solamente a la financiación del Quiero leer el artículo 213 ter, para entender a

las conven- terrorismo. La tipificación y la elección de la qué nos referimos hablando, dado que hablamos
por los de- asociación ilícita terrorista como figura no es de cuestiones humanitarias, de resguardar temas

una imposición del GAFI. Lo que ese órgano le que hacen a las libertades y demás. Voy a leer el
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artículo que estamos incorporando . Dice así: "Se -referido a la asociación ilícita calificada-, para
impondrá reclusión o prisión de cinco a veinte defender el orden democrático y reprimir a aque-
años al que tomare parte de una asociación ilícita llos que atentaran contra el orden constitucio-
cuyo propósito sea mediante la comisión de deli- nal.
tos aterrorizar a la población u obligar a un go- Quiero decir también que , tal vez, se deslizó
bierno o a una organización internacional a reali- un error cuando se mencionó que el actual Po-
zar un acto o abstenerse de hacerlo, siempre que der Ejecutivo presentó un proyecto en el que
ella reúna las siguientes características -esta plu- parecía querer dejar de lado la figura de la aso-
ralidad indica que el texto es acumulativo -: a) ciación ilícita . El proyecto que mencionó el se-
tener un plan de acción destinado a la propaga- ñor senador Petcoff Naidenoff-tal como lo dice
ción del odio étnico , religioso o político ; b) estar la fundamentación de la iniciativa- está tratan-
organizada en redes operativas internacionales ; do de armonizar la tradición legal de la figura
c) disponer de armas de guerra , explosivos, agen- especial sancionada en una norma que modifi-
tes químicos o bacteriológicos o cualquier otro caba la ley penal tributaria con el artículo 210
medio idóneo para poner en peligro la vida o la del Código Penal . Y específicamente así se pro 00

de un número indeterminado de per- pone.

sonas". No obstante ello, más allá de que guste más
Quiero decir que hemos dejado una cláusula o menos, aclaro que de ninguna manera el deli-

cerrada , limitante y precisa . donde nadie, ab- to de mero peligro es inconstitucional . Actual-
solutamente nadie puede , con algún grado de mente tenemos contemplado en el Código Pe-
apoyo en la realidad, sospechar siquiera que se iaal el delito de erareraeaaai mento de aguas, es
está intentando criniinalizar la protesta social o decir que el solo hecho de envene nar agua en-
que se están reduciendo derechos humanos, caja en la conducta típica exigida por la figura
Lejos de ello, liemos vivido dos atentados tearo penal. Asaau_isano, taiaabi n tetíciaaos a las flgur'as
ristas en este país, conocemos lo que pasa en el de adulteración de medicamentos, violación de
mundo, sabernos lo que pasó en Madrid y en secretos, asociación ilícita; y si seguimos reco-
Estados Unidos y estamos dando respuesta, en rriendo el Código y las leyes especiales vere-
el mareo Je la comunidad ioit{ i'aaa a17a'aíaly a lit: ?7ai!:> qu C ontiaaT4o e on 3ain.aar Tr?1?l ,Sta l,t{3s íle
ehos de una extrema gravedad que exigua res- mero peligro.
puestas coordinadas en el ámbito internacional. Es cierto que la doctrina discute y pone en

También quiero decir que la asociación ilícita tela de juicio este tema -y se están buscando
no sólo es un delito que existe en nuestro Códi- alternativas-, pero lo cierto es que en el ámbito
go Penal . Es cierto que se trata de una figura internacional, en el derecho comparado -como
controvertida, pero no constitucionalmente . dije anteriormente: Alemania , Italia, España y*

Aclarémoslo: no está controvertida constitu - en menor medida Francia- han encontrado en
cionalmente ; la Corte Suprema de Justicia ja- la asociación ilícita el camino para dar respues-
más ha dicho que es inconstitucional . A unos le ta a esta problemática . Porque lo cierto es que
gustará menos y a otros más. cuando queramos penar el financiamiento de la

La verdad es que estamos ante hechos que actividad terrorista vamos a tener que decir qué
presentan una enorme dificultad , porque se tra- y cómo se incurre en el acto terrorista.
ta de una problemática de esta época a la que Aclaro que los compañeros del CELS, a quie-
tenemos que dar respuesta normativa con códi- nes hemos recibido y con quienes siempre discu-
gos penales antiguos. Por lo tanto, debemos bus- timos y trabajamos codo a codo en la defensa de
car en cómo tipificamos esta problemática ar- todo aquello que se vincula a la vigencia plena de
monizando el derecho internacional con el los derechos humanos, han presentado algunas
interno. observaciones sin ninguna propuesta positiva en

En este sentido , es cierto que nuestra legisla- la materia . Esto incluso lo hablé con la persona
ción contempla la figura de la asociación ilícita ; que vino en representación del CELS y me dijo

incluso fue el propio radicalismo quien la reco- que era cierto, que no era fácil plantearlo.
gió, cuando en la Ley de Defensa del Orden Ellos critican el tipo penal de mero peligro,
Democrático incorporó el artículo 210 bis pero no buscan una salida para que podamos
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bada-,para penalizar el financiamiento del terrorismo, lo que de ley, adaptando latenninologíay la sistemática
ir a aque- no sólo estamos obligados a hacer por razones de legislativa a la tradición penal argentina,

onstitucio-• índole internacional sino también para defensa de incriminaría las conductas previstas por los refe
los congéneres de nuestro propio país. Es decir ridos instrumentos internacionales".

se deslizó que también necesitamos del consenso interna- O sea que la propia Naciones Unidas ha
actual Po- cional para luchar contra el financiamiento del te- acompañado en su dictamen este proyecto de
en el que rrorismo. ley, manifestando que está en el marco del con-
de la aso- La ley especial que la gente del CELS mencio- senso internacional y del amplio respeto de to-
ionó el se- na no salda el tema vinculado a si van a hacer un dos los pactos vigentes sobre derechos huma-
mo lo dice listado de delitos considerados terroristas o si van nos, tal como nos comprende a los argentinos.

está tratan- a definir de algún modo la actividad terrorista. Dicho esto, y como había adelantado la se-
e la figura Pero lo cierto es que tenemos que buscar al- ñora senadora Escudero, la única modificación
ue modifi- guna manera de resolver la cuestión. que vamos a hacer es debido a un error material.
ículo 210 En este sentido, nosotros hemos buscado un Así, en el artículo 8°, inciso 2), se suprimen la ex-
así se prow modo que respeta los derechos humanos -por presión "del Código Penal", que son tres palabras

eso la iniciativa tiene este nivel de consenso-, que se incorporaron y que no debieron estar.

laaguas,

guste más cumpliendo con las organizaciones internaciona- El resto del texto debe votarse conforme el
ra el deli- les y dando una herramienta,: eficaz para poder dictamen de las tres comisiones.
l. Actual- penalizar e investigar el financiamiento de las Sr. Presidente (López Arias), - Tiene la
ódigo Pe- actividades terroristas. Y ello se incorpora dentro palabra el senador Pichetto.

es de la iogica estructural del (' odigo :Penal. Sr. i- rcb Weá.ti) Señor pr.esidente: soli^.id °lloquear agua en- l iii:1 l11^ YtliY i!!!lY, i'17 14 t':1'i que ¢ Sb3 1115 unaor la figura 1 se practique uno sola votación en general y en
pedido del GAI'I. Si algo tno se puede decir a particular,

las figuras esta altura es precisamente ello. El fondo Mo- Sr. Presidente (Ló ez Arias). Sí, con la
'olación de netario Internacional nos ha pedido leyes y en pfimos .rece- modificación aceptada per la coanisióal+,
dales veo- este Congreso se han sancionado normas a pe' Sr I asssi Pido la palabra.

dado de c so or T ir r'o, pro no, ha sido precisa
S del?tos de mente en esta época ni es eni este momento de Sr: Presidea.l;:'. (I.,r,1w7, Ann Fi dehale

la Argentina cuando levanian el teletono desde esta agotado, pero tiene la palabra cl senador
y pone en los organismos internacionales para pedir que Rossi.
buscando sancionemos leyes, porque si no corre peligro Sr. Rossi . - Señor presidente: simplemente
el ámbito nuestra vigencia en la comunidad internacional, para referenciar la intención de mi voto. Voy a
do -como Lo cierto es que somos parte del GAFI y en votar afirmativamente el proyecto en tratamien-
Espacia *virtud de la Convención Internacional de Repre- to. Y a mérito de que ya se votó la inserción,
ntrado en sión del Financiamiento contra el Terrorimo -con voy a insertar mi posición al respecto.

ar respues- la cual estamos consustanciados- tenemos la Sr. Presidente (López Arias). - Perfecto. Las
erto es que responsabilidad de incorporar en nuestro orde- inserciones fueron votadas cuando se cerró la
lento de la namiento jurídico una figura penal autónoma que lista de oradores, o sea que están autorizadas.
e decir qué penalice el financiamiento del terrorismo. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar,

El señor senador Giustiniani mencionó a la en general y en particular en una sola votación,
LS, a quie- ONU. Y, en ese sentido, quiero decir que preci- con la modificación aceptada por la Comisión.
pre discu- samente tenemos el informe de la División de
defensa de Asuntos de Tratados Internacionales de la Ofici- -Se practica la votación por medios elec-

ia plena de nade las Naciones Unidas, que específicamente trónicos.
o algunas establece que: "A la luz de las consideraciones Sr. Secretario (Estrada). -- Se registraron

positiva en que anteceden, cabe concluir que el proyecto bajo 51 votos por la afirmativa y l negativo; ninguna
la persona análisis resultaría, en términos generales, confor- abstención.
y me dijo me con el Convenio Internacional de Represión
lo. del Financiamiento contra el "terrorismo, de 1999, Acta El Nresultado de la votación surge del

o peligro, y con la Resolución 1.373, de 2001, del Consejo
podamos de Seguridad de Naciones Unidas. El proyecto Ver el Apéndice.
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Sr. Presidente (López Arias). - Queda san- de ley, cuyo objeto es declarar de utilidad públi-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la ca y expropiar todos los inmuebles que confor-

Honorable Cámara de Diputados.' man el patrimonio del Hospital Francés - para

Si hay asentimiento, se sol icita al cuerpo que decirlo con mayor precisión: de la Asociación
autorice a la Presidencia a remitir inmediata- Francesa Filantrópica y de Beneficencia-, a fin
mente este proyecto a la Cámara de Diputados, de que pasen a prestar servicios en la órbita del

donde lo están esperando. PAMI.
Durante el desarrollo de la reunión de la Co-

-Asentimiento. misión de Asuntos Constitucionales, que tuvo lu-
Sr. Presidente (López Arias). - Así se hará. gar exactamente hace dos semanas -cuya ver-

sión taquigráfica pido que se incorpore al presente
15 debate, a efectos de duplicar nuevamente las dis-

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA cusiones que allí tuvieron lugar-, quedó muy en
Y EXPROPIACION DE DIVERSOS INMUEBLES claro que estamos ante un proyecto de ley de

EN LA CIUDAD AUTONOMADE BUENOS expropiación. Como todos sabemos, el meca
AIRES nismo de la expropiación compete al Poder Eje-

Sr. Presidente . - Corresponde considerar el cutivo, mientras que al Parlamento le corres-
dictamen de la Comisión de Asuntos Constitu- ponde declarar la utilidad pública, que es lo que
cionales, de Asuntos Administrativos y Munici- habilita constitucionalmente a la expropiación

pales y de Presupuesto y Hacienda, en el men- para luego, a través de un mecanismo ya plan-
aje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el teúz o de manera pi evia, proceder a la tasación

que se declaran de utilidad p, íblka y sujeto a d 1 intrlrteble° y, así, culrniiar con el proceso.

expropiación diversos inmuebles ubicados en la Lrt esa reunión de com fisión la Unión Cívica
ciudad de Buenos Aires. (Orden del Día N° 305.) Radical prescuió aigutias p âiopuesias. Puro comu

En consideración en general. han firmado en disidencia, seguro que alguno
de los miembros del bloque informará acerca

Tiene la palabra. la señora senadora. Fernández de su posición.
de Kirchner.

No obstante, lo ci 'rto es que durante t¡od ^o el
Sra. Fernández de Kirclbner. -- Señor pre-

sidente: el dictamen cuyo tratamiento estamos sólo que estamos ante un proyecto de ley de

abordando tiene por objeto el mensaje del Po- expropiación, con un mecanismo muy claro, es-
der Ejecutivo remitido el 23 de abril de 2007 y tablecido constitucional y legalmente, sino tam-
que constituye el punto final a una serie de he- bien que, en casos como el que estamos abor-
chos gire tomaron estado público respecto de la dando, ya sea por la negativa o la positiva, e*
situación en materia concursal y de quiebra, aun- Parlamento siempre se ha limitado a declarar la

que también -y esto me corresponde decirlo a utilidad pública, que es la función que le compe-
mí y no al Poder Ejecutivo- de vaciamiento que te en este tipo de mecanismos.
sufrió el Hospital Francés.

tradición, tión, se había solicitado introducir una cues-
Creo que por sus antecedentes y

hartamente conocidos por todos los señores se- , que tiene que ver con los salarios adeuda-hartamentey senadoras, por la importancia de esta dos a los trabajadores. En este sentido, si bien

institución y también por la necesidad de pro- la señora senadora Negro de Alonso no es
servación de las fuentes de trabajo -que es otro miembro de la comisión, voy a.permitir que ella

los temas por los que se discutió y abordó -que también intervino en la reunión de comí-de
problemática-, ante la situación planteada sión y que, además, es la titular de la cátedra de

el año pasado, el Poder Ejecutivo asumió el com- concursos y quiebras de la Universidad Aus-
promiso de intervenir en la cuestión, es decir, da tral-, sea quien conteste las objeciones que for-
tomar cartas en el asunto. Finalmente, se pro- mulo el miembro informante de la minoría, de la
duce el envío al Parlamento de este proyecto misma forma en que lo hizo durante el desarro-

llo de la reunión de Comisión, dado que fue pre-
cisamente este Parlamento el que introdujo mo-

' Ver el Apéndice. dificaciones a la Ley de Concursos y Quiebras
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IV
INSERCIONES

1 Siendo así, la urgencia no se presenta como el
SE1^I OR SENADOR criterio más conveniente para dar tratamiento e im-

SOLICITADA GIPOR R EL L SE1 pulsar la sanción de un proyecto como el comenta-
do que, al igual que cualquier otro destinado a ha-

Tema: Penalización de asociaciones ilícitas bilitar más intervención penal, exige -cuanto menos-

terroristas y su financiamiento un espacio necesario de discusión y debate.

(Orden del Día
N° 306) En el caso, la premura en la consideración del pro-

yecto sobre asociaciones ilícitas terroristas y financia-
Rosario, 22 de mayo de 2007. ción del terrorismo, lejos de una discusión sobre sus

fundamentos y necesidad, aparece lamentablemente más
A la señora presidenta de la Comisión de Justi- vinculada a pretensiones de organismos internaciona-

cia y Asuntos Penales del honorable Senado de les que -como el FMIP- no gozan en la actualidad, y
la Nación. especialmente en nuestra región, de reconocimiento o
Me dirijo a usted a efectos de agradecer la invi- consenso. Menos aún para definir la agenda del trata-

tcción cursada para participar en la reunión conjunta miento político criminal en nuestro país.
2. Esta objeción pone en evidencia un vicio de

de comisiones a celebrarse el próximo martes 22 de inicio que deslegitima una iniciativa donde los inte-
mayo, citada a efectos de considerar el proyecto de reses de organismos externos son priorizados a la ne-
ley sobre penalización de asociaciones ilícitas te- cesidad del debate y discusión y, antes de ello, a la
rroristas y su financiación. discusión sobre las necesidades político criminales,

En razón de la imposibilidad de asistir personal- así como a la relativa a los límites de los compromi-
mente a dicha reunión, me permito acompañar un in- sos internacionales asumidos y la pertinencia -a esos
forme en relación al mencionado proyecto, con la fi- fines- de una propuesta como la impulsada.
nalidad de contribuir a su consideración y discusión. La afirmación tiene además respaldo en el interés

En ese sentido, intentaré brevemente formular al- del GAFIZ que nace dedicado prácticamente a cues-
gunas reflexiones (de contenido) en los dos planos
de análisis obligado: el político criminal y el dog- ^ A comienzo de 2001, el FMI, conjuntamente con
mático constitucional, así como una referencia a cier-
tos aspectos de forma que, estimo, no pueden otras organizaciones, empezó a elaborar lo que se con-
desvincularse de las primeras. vertiría en la metodología de evaluación del cumplimien-

to de
Cabe señalar que, en procura del fortalecimiento y normas contra el lavado de dinero y el

profundización del estado o derecho, tanto una
fortalecimientocomo financiamiento del terrorismo. se trata de un instrumento

que
otra dimensión se encuentran condicionadas por el res- sirve para evaluar la aplicación de las 40 recomen-otra sobre el blanqueo de capitales y las 8 reco-
peto a principios y garantías constitucionales. mendaciones especiales sobre la financiación del te-

Desde esa perspectiva, la discusión en torno a rrorismo emitidas por el grupo de acción financiera sobre
,qué, cómo y cuánto derivar a la intervención penal, el blanqueo de capitales (GAFI). a través de la divi-

así como la técnica de configuración normativa, no sión de asuntos especiales de supervisión financiera
pueden sustraerse a esos principios cuya fuente de del departamento de sistemas monetarios y financie-
inspiración histórico-ideológica se vincula a la ne- ros y la,unidad ald/ift del departamento jurídico, el FMI
cesidad de limitar el poder a favor de los derechos evalúa el marco adoptado por cada país para combatir
fundamentales de las personas. el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo.

Por ello, respetuosamente se ha sostenido que la z Los países miembros del FMI y otras jurisdic-
misión excluyente de un legislador a la hora de pro- ciones tienen varias opciones para conformar sus
ducir normas penales es la de desarrollar la Consti- legislaciones a las normas y pautas establecidas por
tución Nacional y la de los tratados internacionales la comunidad internacional en lo relativo a la lucha
de derechos humanos. contra el financiamiento del terrorismo. Las fuentes

abarcan desde normas internacionales jurídicamen-
1. Consideraciones de orden político criminal te vinculantes, como las consagradas en las reso-

1. Determinar qué, cómo y cuánto criminalizar luciones del Consejo de Seguridad de la Organiza-
como delito (dentro los límites constitucionales) ción de las Naciones Unidas (ONU) y en acuerdos
supone definir cuáles son los problemas y conflic- internacionales como el Convenio Internacional para
tos intolerables, acordar qué grado de intervención la Represión de la Financiación del Terrorismo, hasta
debe tener el Estado, formular un análisis de cos- normas no vinculantes establecidas por grupos de
tos-beneficios de esta intervención y conocer la ca- países que actúan mancomunadamente, como las 8
pacidad del sistema penal (en especial el judicial) Recomendaciones Especiales sobre la Financiación
para asumir el nuevo problema. del Terrorismo expedidas por el GAFI.

smourin.dip
1 Siendo así, la
SE1^I OR SENADOR
SOLICITADA GI POR R EL L SE1 pulsar la
Tema: Penalización de asociaciones ilícitas bilitar menosterroristas
y su financiamiento
(Orden del Día
N° 306) En el caso,
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tiones vinculadas al blanqueo de .apitales de ori- no produzca lesión alguna, es SUPERIOR a la esca-
gen ilícito y, como consecuencia del impacto de los la penal de un homicidio doloso) u omitiendo toda
hechos criminales ocurridos el 11-S amplía su cam- configuración de los delitos de genocidio, lesa hu-
po de actuación a la lucha contra la financiación del manidad y desaparición forzada de personas.

terrorismo. Acaso en la agenda político criminal esta última
La influencia del organismo en lit elaboración del cuestión está por debajo de la materia del proyecto

proyecto es determinante, tanto que se ha objeta- en discusión?
do, precisamente, que en su formulación sólo se han 4_ De otra parte, cabe señalar que, en general, el
tenido en cuenta las recomendaciones de.algunos proceso de armonización y estandarización norma-
organismos internacionales -como el GAFI- v no tiva internacional en materia de lucha contra el te-
la de otros órganos especializados en la materia.' rrorismo no es, precisamente, un modelo exento de

Vale señalar que dicha organización internacional discusión y cuestionamientos.

no tiene mayor entidad que, por ejemplo, la Comi- Los crímenes del 11 -S han proyectado, tal como fue
sión Interamericana de Derechos Humanos ,4 las Na- anticipado por parte importante de nuestra propia doc-
ciones Unidas o la Organización de los Estados trina penal, superlativas consecuencias sobre las prác-
Americanos. Pero aun suponiendo por vía de hi- ticas políticas e incluso sobre los sistemas jurídicos.
pótesis, la necesidad de implementar todas,y cada potenciando las ya conocidas tensiones estructura-
una de las recomendaciones (en cl caso, las reco- les del sistema penal, sobredimensionando además de
mendaciones especiales para combatir la financia- la eficiencia el valor seguridad y, como correlato, la
ción del terrorismo), existe un compromiso y obli- afectación de libertades y garantías.

gavión superior que deriva de la necesidad de Sobre la base de una jerarquización ideológica de
respetar los derechos humanos.' la seguridad, se ha entronizado una especie de po-

3. En esa perspectiva, resulta poco explicable la licía del pensamiento y hemos asistido a la preten-
premura por el tratamiento de un objetable proyec- sión de cancelar garantías constitucionales y de ins-
to de ley vinculado a asociaciones ilícitas terroris- talar tribunales militares de excepción donde una
tas y a la penalización del financiamiento en un con- superpotencia tenga jurisdicción mundial sobre cual-
texto normativo que luego d sucesivas y quier ciudadano de cualquier parte del mundo. En
espasmódicas reformas penales ha terminado privi- nombre de la lucha en contra del terrorismo se han

legiando la propiedad sobre la vn1. humana (entre violado normas básicas del derecho penal y proce-
otros tantos supuestos disparatados, en la ley pe- sal penal.
nal vigente la escala penal conminada para un robo La detención de personas de origen de Afganistán

calificado agravado por el uso de armas y re-agra- después del 11 de septiembre y los secuestros en la
vado por la intervención de un menor, aún cuando base de Guantánamo -una suerte de "limbo jurídi-

co" sumados a la propuesta de institucionalización
Comentarios v observaciones del Centro de Es- de las llamadas "técnicas alternativa de interrogación"

tudios Legales y Sociales (CELS) al proyecto de ley (un eufemismo de la tortura), demuestra hasta qué
P.E. 449/06, 22 de mayo de 2007. punto se puede llegar en lo que se ha dado en llamar

, ,
rrorismo y Derechos Humanos" (documento OEA/ Precisamente, la armonización internacional en la
Ser. L/V/II.116. del 22/10/2002), ad\'rtió sobre el ríes- materia no es más que la pretensión de estandarizar
go qué pueden implicar las medidas para combatir el Acta Patriótica, en versión regional, y cabe cuan-
el terrorismo, para la garantía de los derechos de to menos reflexionar profundamente hasta qué pun-
los trabajadores migratorios, las personas que bus- to, las facultades consagradas en.el acta patriótica
can asilo, los refugiados y no nacionales. Asimis- para intervenir cuentas bancarias no queda
mo reclamó la necesidad de preservar el derecho a emparentada con las concedidas en el proyecto a
la vida a la libertad y seguridad personales, a un la unidad de información financiera (UIF).

trato humano, al debido proceso y a un juicio jus- 5. La política criminal de un Estado democrático
to, y a la libertad de expresión en la represión de exige un fuerte compromiso constitucional, supone
actos de terrorismo. una gran prudencia y responsabilidad funcional. Ni

5 En las "Recomendaciones para la protección de el miedo, ni la violencia, ni las necesidades electo-
los derechos humanos por parte de los Estados rales, ni las presiones trasnacionales o internacio-
Miembros de la. OEA en la lucha contra el terroris- nales pueden ser reguladores a partir de los cuales
mo" (documento OEA/Ser, CPdoc 4.117/06 del 09/ diseñar la intervención penal. En este último aspec-
05/2006), la CIDII sostuvo que la lucha contra el te- to, ayudan en mucho las experiencias y, entre tan-
rrorismo y el respeto a los derechos humanos va 1 tas, vale citar las sucesivas reformas legislativas en
derecho internacional humanitario es responsabili- materia de drogas. Nunca se ha gastado tanto, ni
dad complementaria y no contradi, toria de los Es- sacrificado tan groseramente las nonnas constitu-
tados miembros de la OEA. cionxales: nunca el fracaso ha sido tan grande. Una

1
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estructura normativa deforme e irracional, de casi viene y en la jurisdicción penal el fin nunca justifi-
imposible sistematización, un marcado desprecio por ca los medios, en tanto éstos, es decir, las reglas y
los principios que condicionara la producción legis- las formas, son las garantías de verdad y de liber-
lativa y, como si fuera poco, la incorporación de ins- tad y, como tal, tienen valor para los momentos di-
trumentos premodernos ajenos a la tradición jurídi- ficiles más que para los fáciles.
ca argentina (arrepentidos, delatores, etc.). Ya La referencia vale, en tanto el derecho es la re-
sabemos cuál fue el debut de estos engendros y gación, precisamente, de la guerra y las razones po-
cuál el resultado en uno de los crímenes más gra- lítico criminales, en el caso, sólo pueden explicarse
ves de nuestra historia. (no justificarse) a partir de las exigencias externas

Se han sacrificado principios, se ha degradado en orden a la configuración de un, verdadero dere-
éticamente el Estado de derecho (al legislarse la po- cho de guerra (más allá de la contradictio in
sibilidad de que el Estado se asocie al delito para terminis).
combatir el delito) y el fracaso operativo ha sido su- Las características de la normativa proyectada: (a)
perlativo. Lejos de las motivaciones manifiestas, apelación a un bien jurídico de contornos difusos,
ól h ids o se a consegu o potenciar uno de los más (b) recurso a una figura asociativa y con ello a una

graves defectos estructurales de nuestros sistemas anticipación punitiva, (e) reivindicación del peligro
^ l l ióena es: a corrupc n. abstracto y con ello de la punición de conductas ale-

La lógica, a partir del pretexto de un problema gra- jadas de la lesión a bienes jurídicos, (d) formulación
ve y complejo (el narcotráfico, el terrorismo), sigue de un tipo penal amplio, con referencias vagas y di-
siendo la misma. El riesgo, consecuentemente, será fusas, (e) escala penal frontalista y desproporcionada,
el mismo: bajo la premisa de ganar eficacia en la lu- (f) delegación de dudosas facultades de intervención
cha contra la delincuencia (terrorismo) se sacrifican a una agencia administrativa, forman casualmente
principios y disposiciones de jerarquía constitucio- parte del catálogo de elementos que dan entidad al
nal. llamado "derecho penal del enemigo", ya en la 'con-

La paradoja es que, finalmente, hasta aquellos que ceptualización de Günther Jakobs, ya en la de Fran-
adscriben (siempre pensando en los "otros") a la cisco Muñoz Conde, por citar dos opuestos de la
regla de que el fin justifica los medios, deben resig- doctrina comparada.
narse y admitir que el fin perseguido (cuanto me- No puede omitirse, además, que la intención de
nos el declamado) nada tiene que ver con los me- procurar una categoría (tal, por ejemplo, la de crimi-
dios elegidos. El resultado es conocido: ni respeto nalidad compleja) supone claramente asumir un con-
a los principios, ni eficacia en la reducción o con- cepto político, destinado a cumplir una función po-
trol del crimen. lítico criminal que es legislar sobre modos de

De allí que la prudencia sea indispensable a la persecución de carácter excepcional. El problema es
hora de discutir la incorporación de normativas que esa funcionalidad política es inconstitucional:
como las propuestas. Es que no sólo carecerán de se pretende penalizar actos preparatorios, ampliar
impacto real en el problema sino que, más grave aún, los límites típicos a través de figuras abiertas al
constituirán la fuente de un debilitamiento modo de cláusulas generales, anticipar la punición
institucional progresivo porque, como se ha dicho al peligro de peligro, aumentar las facultades de las

,tantas veces, cuando un camino se abre pronto pue- agencias administrativas y ejecutivas, justificar la
de convertirse en una amplia avenida. delación, los agentes encubiertos autorizados a de-

linquir, el aumento de penas por su carácter simbó-6. Suele sostenerse que hay problemas graves y de-
lico, etc.. Desde esta perspectiva funcional se justi-

excepcionales que demandan una respuesta grave foca todo, es decir, se procura apelar a una categoría
y excepcional. En ese camino. la emergencia siem- de justificación de cualquier violación constitucio-
pre justifica la excepción y la excepción se justifica nal y, además, se explicita que esa sería, justamen-
siempre en la necesidad de defender el estado de te, la ventaja político criminal.

derecho y la democracia. Una paradoja que, en la Sin embargo, no hay compromiso internacional,filosofía política, ha señalado magistralmente
Giorgio Agambenó. ni convención, ni tratado que puedan neutralizar el

Una aradoja s ú áll l t d d d hp eg n a cu a es a o e erec o gación de respeto a las normas de jerarquía consti-se lo defiende mediante su negación . Sin embargo , tucional.
como ha defendido Luigi Ferrajoli', la razón jurídica
del estado de derecho no admite excepción a las re-
glas más que como hecho antijurídico , dado que las II. Consideraciones de orden técnico-dogmáticas
reglas no pueden ser doblegadas cada vez que con - 1. Las cuestiones involucradas en la normativa

propuesta.
e Estado de excepción , AH Editora, 2004. El proyecto postula la incorporación en el Título

Derecho y razón , ED. Trota, 1995, Págs. 321 y VIII del Libro Segundo del Código Penal (Orden Pú-
as. blico) del capítulo VI denominado "Asociaciones

compromiso legislativo serio y responsable y la obli-
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ilícitas terroristas y financiación del terrorismo" y una tipificación abierta, vaga y difusa y como figu-
ubica dentro de este capítulo dos artículos que ras de pura actividad y peligro abstracto.
tipifican sucesivamente la asociación ilícita terrorista Con acierto, señala el informe del CELS$ que un
(art. 213 ter) y la financiación del terrorismo como ejemplo de las inconvenientes consecuencias deri-
delito autónomo (art. 213 quater). vadas de este tipo de normativa, ha sido el proce-

Asimismo introduce modificaciones a la ley samiento de dirigentes mapuches en Chile bajo la
25.246, sustituyendo los artículos (, 13, inc. 2, 19 y ley antiterrorista, por cargo de incendios de bos-
23, inc. 1. ques. De este modo; bajo el pretexto de la lucha con-

Por razones de límite, formularé algunas conside- tra el terrorismo se ha posibilitado un instrumento

raciones respecto a la creación de las dos figuras normativo de tal amplitud que, lejos de afectar al
delictivas, en tanto los restantes artículos del pro- terrorismo, resulta políticamente funcional a una
yecto (art. 4 al 7 inclusive) introducen modificacio- pretendida (e ilegítima) solución del llamado "con-
nes tendientes a consolidar la vinculación del fe- flicto mapuche", asignando relevancia típica tenro-
nómeno del terrorismo con el de lavado de activos rista a comportamientos absolutamente extraños a

de origen ilícito (a pesar de las notorias y compro- tal carácter9.
badas diferencias existentes entre ambos problemas) 3. Configuración normativa típica.
y, consecuentemente, a habilitar la intervención del El proyecto apela a una téénica de coptiguracióne
organismo ejecutivo creado por la ley 25.246 (Uní- normativa reñida con límites constitucionales for-
dad de información financiera) con amplias y males y materiales.
cuestionables facultades de intervención , como y ello no es más que la inevitable consecuencia

agente de prevención del delito de financiación del derivada de la imposibilidad de ,'stablecer un con-
terrorismo y del delito de lavado de actives que ten- cepto o definición de terrorismo consecuentemen

ga como delito precedente el de financiación de te- te, de delito de terrorismo. No es ajeno a ello la in-
rrorismo, conveniencia y los peligros de tal pretensión frente

2. El bien jurídico. a una referencia tan confusa v nahrtlosa.

El provecto propone la incorporiei ln de los dos Vale aclarar que en los fundamentos del proyec-
tipos penales dentro del título de l,,s delitos contra to se sostiene que para no dañar la lógica estructu-
el orden público. Sin embargo,ten,endo en cuenta ral que organiza al Código Penal Argentino, se ha
la función limitativa del concepto (!¡ bien jurídico y procurado una figura asociativa calificada (art. 213
su estrecha y necesaria relación e,>i, el principio de ter. "asociación ilícita terrorista"), que da precisión
les¡-,¡dad, la referencia al orden público se asemeja al concepto de terrorismo y se ha incriminado la
más a una solución de compromis,, que a la indivi- financiación del terrorismo' tanto para el caso de
dualización de un interés valioso j` >sible de lesión quien financia una asociación ilícita terrorista, cuan-
por el pretendido comportarniento „bjeto de prohi- to para el supuesto de quien financia a un integrante
bición. de ésta que realice uno de los delitos que constitu-

Es que la ubicación de las dos liguras y, en es- yen su objeto.
pecial la de financiación del teriori,,no; como delito En primer término- la lógica estructural del Có-
contra el orden público no puede o.ultar el sentido digo Penal Argentino ya ha sido dañada
latente de un diseño norru^.'u,o sini!,olicó que pare- superlativamente luego de la incontinencia legis-
ce elevar a la categoría de bien furia ico a los intere- lativa que ha dado lugar (desde hace años) a un
ses de la propia organización iwernacional (el fuerte proceso de descodificación y a las sucesi-
(JAFI). vas reformas que han desarticulado toda la parte

Han dicho, entre nosotros, Z,a I!'aroni, Alagia, general, roto el principio de proporcionalidad de
Slokar, que la creación artificiosa ue bienes jurídi- las penas e infraccionado el catálogo delictivo y
cos públicos que no simbolizan ml,s que desobe- las escalas penales, así como las agravantes ge-
diencia a la autoridad, permitió la lcditimación de néricas y específicas.
tentativas de delitos de peligro que ro importan pe- En segundo témiino, si la finalidad es dar preci-
ligros reales para el núcleo central de bienes jurídi- sión al concepto de terrorismo, fácil es advertir que
cos, lo que constituye una imputaci,n en violación con el texto propuesto no se ha logrado. Por otra
al presupuesto de le i vidad. parte, cabe reparar en el peligro que una tal preten-

El riesgo real es gtue tales tipos .I„jos producir sión supone.
una sensación de seguridad en el vale; del dere-
cho,terminan amenazando los espacios cíe libertad
social indispensables para la convi" encía democrá- 8 Comentarios y observaciones del CELS, pág. 9.

tica. s La CIDH ya ha declarado admisible una petición
Este riesgo se potencia suuperlatis:,mente si re- para determinar la responsabilidad del estado de

para, como se relacionará infra, en c1 diseña norma- Chile (informe nro. 89/06, petición 619-03, declarada
tivo concreto que se verifica mediurite el recurso a adunisibleel 21/10/2006.
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¡Risa y como figu- En tercer término; y como veremos infra, la regu- además, se cometan con la intención de causar muer-
tracto. lación del delito de financiación del terrorismo en la tes o lesiones graves o tomar rehenes y para pro-
1 CELS4 que un forma propuesta, no hace niás que sumar daño a la vocar un estado de terror, intimidar a una población
secuencias deri- ya deteriorada lógica estructural (perdida) del Có- u obligar a un gobierno u organización internacio-
a sido el proce- digo Penal. nal a realizar un acto o abstenerse de hacerlo.

en Chile bajo la Por su parte, y volviendo al artículo 213 ter pro- Independientemente que el criterio pueda o no
cendios de bos- vectado, la figura se presenta como una suerte de compartirse, lo cierto es que su señalamiento, ante
de la lucha con- cuadratura del círculo si se repara que, desde el pun- la imposibilidad de definir el terrorismo, apunta a es-
un instrumento to de vista internacional, el terrorismo no está defi- tablecer exigencias que limiten el poder y neutrali-

jos de afectar al nido, dado que los Estados rehuyen a su concep- cen los intentos de, formulaciones típicas vagas e
func:oral a una tualización. Por ello, debe rechazarse todo intento imprecisas. Por ello, las exigencias comentadas de-
1 llaneado "con- de defrnición10, entre ellos el que procura el artícu- ben presentarse de manera acumulativa.
eia típica terco- lo comentado que, finalmente, termina intentando De este nodo, lo expuesto sirve para poner en
ente extraños a dar cuenta de una asociacion ilícita de marcada va- evidencia que lejos de la declamada (en los funda-

guedad y amplitud a pesar, incluso, del recurso a mentos del proyecto) finalidad de participar activa-
ica. ambiguas herramientas normativas que se procuran mente en el proceso de armonización normativa in-

de coiitiguración* como instrumento de clan>ura de la interpretación ternacional que promueven los organismos

titucionales for- pero que suman a la caracterización de la figura internacionales, el proyecto ni siquiera considera los
como un tipo abierto que se perfila como herramienta requisitos mínimos que, como umbral de seguridad,

ble consecuencia potencial para la crirnmaliz.rción generalizada. señala el derecho internacional.

tablecer un con- Se ha dic'a_o acertadamente ,que un tipo penal no Lejos de ello, la fórmula propuesta criminaliza al
consecuentemen- es un inst omento para que el poder sorprenda a que tornare parle de una asociación ilícita que, me-
leno a ello la in- los ciudadanos con su arbitrariedad. diante la comisión de delitos, tenga el propósito, de
pretensión frente Es que, como lo ha señalado el CELS, la formula- aterrorizar a la población u obligar a un gobierno o
tllosa. ción ni siquiera se ajusta t los estándares que las a una organización internacional a realizar un acto
entos del provee- Naciones Unidas han comenzado a delinear en el o abstenerse de hacerlo, siempre que presente las
a lógica estructu- intento por identificar algunnos actos pasibles de ser siguientes características: (a) estar orientado su plan
Argentino, se ha calificados como "actos terroristas". Así, y como de acción a la propagación del odio étnico, religio-
'lificada (art. 213 ilustra el referido inlormc, tanto el Consejo de Se- so o político; (b) estar organizadas en redes

que da precisión guridad corno el Relator 1 pecial de Naciones Uni- operativas internacionales y (c) disponer de armas
a incriminado la das para la protección de los derechos humanos y de guerra, explosivos, agentes químicos o
para el caso de las libertades en la lucha vontra el terrorismo, han bacteriológicos o cualquier otro medio idóneo para

a terrorista, cuan- elaborado algunos rasgos esenciales que, cómo mí- poner en peligro la vida o integridad de un nárnero
ta a un integrante nimo, deben esta, presente-, en la tipificación. indeterminado de personas.

itos que constitu- En este sentido. la resolución 1.556 del 8 de oc- Ni la ultraünalidad de causar muertes lesiones gra-
tubre de 2004 del Consejo de Seguridad, exige que ves o tomar rehenes, ni la apelación a la<. convencio-

^ tructural del Có- se trate de actas cometidos con intención de cau- nes internacionales para detenninar qué ac'•..s deben
a . sido dañada sar muerte, lesiones corporales graves o tomar re- ser prohibidos en la supuesta lucha contra el i noris-
ontinencia legis henes ; cometidos por consideraciones de índole mo, han sido relevados normativamente en la figura.
hace años) a un política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religio- 'Por el contrario, la figura se estructura con ele
n y a las sucesi- sa u otra similar con la intención de provocar un mentos vagos, que carecen de referencias materia-
do toda la arte estado de terror en la población en general, en unparte les precisas y que evidencian una laxitud o apertu-
porcionalidad de grupo de personas o en determinada persona, inti- ra incompatih'•_ con el principio de tipicidad (máxima
'logo delictivo y midar a una población u obligar a un gobierno o a

taxatividad) ;orno concreción técnica del principio
s agravantes ge- una organización internacional a realizar un acto o de legalidad.

abstenerse de hacerlo; y que constituyan delitos
definidos en las convencí nos y los protocolos in De un lado, la referencia a "... mediante la comi-

`dad es dar preci sión de delitos... ", supone la asociación ue-es aque ternacionales relativos al terrorismo y comprometi- que pil dos en su ámbito. de tener por objeto cualquier delito, de cualquier
logrado.

es advertir
Por otra

e una tal preten- Este último requisito se ha fijado como referen naturaleza, clase o gravedad. Esta vaga referencia
cia obligada, procurando que sólo se prohiban aque- representa una fuente de problemas interpretativos.

líos delitos comprendidos en el ámbito de las con- Si se sostiene que para penalizar la asociación debe
venciones y protocolos internacionales y que, acreditarse la comisión de delitos, tal entendimien-

el CELS, 9. to resultará además objetable por la innecesariedad
pág. de una doble punición frente al.hecho cometido y

sible una petición El concepto de "terrorismo" es esquivo. Brian también por la contradicción que supone exigir la
ad del estado de Jenkins, uno de los expertos más respetados de Es- comisión de delitos para castigar la asociación y ex-
619-03, declarada tados Unidos en el tema, expresó: "Terrorismo es lo cluirla para castigar el financiamiento a los miem-

que hacen los malos". bros de la asociación.
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Si, en cambio, se sostiene que el tipo se satisfa- ilícita terrorista, asociación ilícita tributaria, organi-
ce con la sola participación en la :asociación (me- zación ilícita de la ley 23.592 y ya vendrán otras),
diante una amplia referencia a la comisión de deli- en una suerte de configuración de un derecho pe-
tos en general sin ninguna limitación a los delitos nal especial (el de las asociaciones ilícitas).
comprendidos en el ámbito de las convenciones in- Como si los problemas hermenéuticos fueran po-
temacionales relativos al terrorismo y que afecten cos, la propuesta sumaría su aporte a las múltiples

la vida -causar muertes-, la integridad física -gra- formas que, inexplicablemente, la legislación vigen-
ves lesiones corporales- o la libert:td -tomar rehe- te utiliza para penalizar o agravar la intervención de
nes-), también podrá cuestionarse su validez cons- personas en el delito (concurso premeditado de dos
titucional e, incluso, el desconocimiento de los o más personas, dos 'o más personas, tres o más
estándares internacionales que tanto parecen pre- personas, en banda- en despoblado y en banda, en

ocupar a los legisladores. lugar poblado y en banda y una amplia gamá y va-
lesión a la estricta legalidad no se neutraliza, riedad de figuras asociativas).La

como se ha dicho, con el recurso a ambiguas herra- 4. La tesis del tipo independiente de participa-
mientas normativas [incisos a), b,) v c)] que se pro- ción.
curan como instrumento de clausura de la interpre- El artículo 213 quáter tipifica la recolección o pro-.
tación pero que suman a la caracterización de la visión de bienes o dinero, por el medio que fuese,
figura como un tipo abierto que se perfila como he- con el conocimiento de que serán utilizados, en todo,
rramienta potencial para la criminalización indeter- o en parte, para financiar una asociación ilícita te-

minada, en tanto las exigencias de los incisos á?, rroristas de las descriptas en el artículo 213 ter o a
b) y c), penniten incluir el comportamiento de per- un miembro de éstas para la comisión de uno de

sonas que nada tienen que ver con actos terroris- los delitos que constituyen su objeto, independien-
tas aún cuando puedan estar vinculadas a otro tipo temente de su acaecimiento.
de ilicitudes penales.

Vale e mencionar amencionar qla El núcleo típico (recolectar o proveer) está tomado
Va a en del Convenio Internacional para la Represión de la Fi-

ncy
aparece asimismo

algún molo onar quecoV al es-tre a partir de la lgúncmol de e t da en- nanciación del Terrorismo, fuente de inspiración de es-
tas nuevas normas Se trata de una figura que no re-

ción de Roma y el Estatuto de la Corte Penal Inter- conoce antecedente alguno en la legislación argentina
nacional. Sin embargo, resulta más que llamativo que y que, a pesar del declamado objetivo de armoniza-

mientras se reguló la posibilidad de su penalización ción normativa respetando la lógica jurídica de la mis-
vinculada a los delitos de lesa huunanidad y críme- ma, se convierte en un nuevo aporte a la destrucción,
nes de guerra (es decir. que habilitan la jurisdicción precisamente, de la lógica que se dice preservar.
de la CPI), en el tratamiento y discusión del estatu-
to expresamente se excluyó el delito de terrorismo, Reiteradamente se ha recomendado identificar la
así como el de narcotráfico. conducta de financiación del terrorismo como una

las
ilícita

reglas
libre

de y
la autónoma y

participación no yacriminadlepen-ja más, en tanto aquello que se recha- diente de
conducta

Una paradoja
criminal.

a nivel internacional pretenden hacerlo nuestros
legisladores en el Código Penal. La exigencia olvida que, según los casos, quién

gra-ace
3. La anticipación punitiva y lok actos prepara-

así se comporta puede llegar a ser coautor de l
ve d lit t l t o cm licei ti ds e os o, even ua men e, pns ga or

torios. primario o secundario. Sin embargo, parece que ello
Lejos de admitir el consensi, que sobre la no alcanza.

constitucionalidad de la figura de la asociación ilícita Tal vez éste haya sido el objeto central de la re-

se sostiene en los fundamentos, le caben al proyec- forma que, para encontrar alguna referencia, ha oblí
tado artículo 213 ter idénticas ohjcciones constitu gado a regular la asociación ilícita terrorista.
cionales y operativas que las desc.zrgadas históri La pretensión no deja margen de dudas y por vía
camente por la doctrina penal a la (gura asociativa de una u otra figura, o de ambas relacionadas, se

básica por su incompatibilidad abwluta con el con- sortea la exigencia de penalizar a quién participe en
tenido del artículo 19 constitucional, al violentar el un hecho punible para pasar a castigar la sola par-

principio del acto y el de lesividad ticipación y, además, como delito autónomo, un
Pero no sólo por involucrar la afectación a casi eventual acto de instigación o cooperación.

todos los limites que condicionan la producción le- La configtitración de un delito autónomo de par-
gislativa penal (reserva, lesividad, entre otros) sino ticipación criminal, a pesar de las recomendaciones
por haberse convertido, por vía al,licativa, en ins- por diferenciar el financiamiento como tal, supone

trumento preferido para abusar de una pena prohi- . la violación del derecho positivo, el desconoeimien-
bida (encarcelamiento preventivo) :,ni delito. to del principio de la accesoriedad real y limitada,

Para peor, se hace difícil comprender este nuevo así como la apelación a criterios que históricamente
criterio de construcción de figura, asociativas bá- han caracterizado los derechos penales totalitarios
sica y otras especiales y agravadas (asociación y autoritarios.

1

r
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De este modo, se abre el camino a la pretensión En cualquier caso, algo llamativo el de un tipo pe-
de admitir la tentativa de participación criminal y con nal ajustable, que de figura autónoma se transfor-
ello la posibilidad de una apertura ilimitada de la in- ma en guía para la aplicación de las reglas de la
tervención penal estatal. coautoría y participación criminal, ya ni siquiera en

Esta prohibida extensión de la habilitación de la función de la ocurrencia de un delito sino de la pena
intervención penal es visible cuando se advierte prevista para el mismo. A esta altura no cabe duda
que en el texto del artículo se prescribe una pena alguna que se pretende tipificar incluso un supues-
gravísirna (cinco a quince ario, de prisión o reclu- to de tentativa de participación criminal.
sión), salvo que correspondiere una pena mayor por Asimismo, en consonancia con esa apertura ili-
aplicación de la regla de los artículos 45 y 48C.P. mutada, se estructura la figura corno delito de pura

De este modo, de un lado se, admite el comporta- actividad, sin que resulte necesario un resultado ti-

miento de fina'ciación de una asociación (participa- pico. Basta el comportamiento de recolectar o pro-
ción en un acto preparatorio) como delito autónomo veei fond_ a o bienes.
pero, al mismo tiempo, ese earán ter de delito autóno- Del mismo modo, se reduce el dolo típico al mero
mo queda desplazado si por aplicación de las reglas conocimiento, abriendo la posibilidad de incluir com-

V
la coautoría, la instigación „ la complicidad pri- portamientos con dolo eventual y, por vía de algu-

aria , es posible aplicar una pena mayor a la comni- na descabellada interpretación, hasta supuestos de
nada. No caben dudas que la naturaleza autónoma o culpa con representación. Es que segun la formula-
accesoria de un comportamiento queda ahora deter- ción, alca,;.-,iría con que el sujeto activo se haya
minada. por l.; mera necesidad de pena grave y no sólo representado la posibilidad de que los bienes,
del criterio' seguido desde el inicio por nuestro có- o dineros provistos serán utilizados para financiar
digo pena' de la diferenciación real y la accesoriedad, una asociación ilícita terrorista o a un miembro de
ni mucha ,nenos por la regla del ir-tículo 48. ella, independientemente de su voluntad efectiva de

Es realmente un contrasentido, que el propio ar- apoyar o colaborar con esa asociación o miembro
tículo proyectada refiera expresamente al dispositi- de la misma.
No general que termina descon,rciendo, el artículo Respecto a los elementos típicos, dada la confu-
48 C.P. Luego, es absurdo pretc nder que el provee- sa redacción, la norma proyectada parece distinguir
to procura respetar la lógica e',.ructural de organi- dos supuestos, en tanto refiere al que recolecte o
zación de la legislación argentina. provea fondos con conocimiento de que serán uti-

Que el Código Penal contera pie algunos excep- lizados por una asociación ilícita terrorista (en cuyo
cionales supuestos de penalización como delito au- caso basta con el conocimiento del destino de los
tónomo de verdad :ros actos de participación crimi- fondos) y también cuando tenga c:'mocimiento de
nal (tal el caso- incorporado por la ley 24.410, que serán utilizados por un rniem .ro de estas para
previsto en el a::culo 139 bis) no significa que esa la comisión de uno de los delitos Inc constituyen
sea la lógica es:.ructural que los haya inspirado. Por su objeto, independientemente de s,_, 'caecimiento
el contrario, si. a;nifica que ese rs el camino que ha (en cuyo caso corresponderá que se . 'muestre el
profundizado ruptura de esa )(,gica y que, por tan- propósito del miembro de la asociación utilizar-
lo, no debenu'rs seguir. La única lógica de organiza- los para la comisión de uno de los delitos (in= cons-
ción de la legislación penal argentina debe buscar- tituye el objeto de la asociación y que, hemos vis-
se en las rsrmas y principio' constitucionales, to, puede ser ciclquier delito). Si ello fuera así. en
sobre cuyo alcance hay abundante doctrina y ju- el caso que los i_ondos estuvieran destinados a ser
risprudencia. utilizados por el miembro de una asociación terro-

Para colmo, en el fundamento del proyecto se sos- rista, el conos :iniento del autor debería abarcar tam-
tiene que el artículo 213 quátei proyectado abarca- biés el con. .intento de la condición de miembro y
ría dos supuestos diversos. Unir tipificando la con- del propóni.o del recipiendario. Como puede verse,

ducta de financiación con i delitos del la técnica de configuración empleada además de
acaecimiento de alguno de los deelitos que son ob-
j inadecuadada, es de dificultosa sistematización, ob-
eto de la asociación (pura actividad); el otro, jeciones que son consecuencia del poco apego a

tipificando el caso en que se Inibiera tentado o con- los principios constitucionales que debería respe-
sumado algún delito, supuesto

to ora que se aplicaría tar el diseno de los tipos penales.
l esc la nal deriv da d l s tí lo 45 48a pe a a cu sa e ar y
C.P. siempre que ella resulte msns grave que la con- _). El peligro abstracto.

minada (5 a 15 años de prisión o, reclusión). Sin em- También en la configuración normativa se apela
bargo, del texto del artículo no resulta sencillo deri- a figuras de peligro abstracto, es decir, a una técni-
var tamaña conclusión y ello no es más que el ca de tipificación que constituye, por excelencia, el
resultado de la pretensión de construir una figura modo de criminalizar comportamientos lejanos a la
que se aleja de las reglas que la legalidad, la reser- afectación concreta de un bien jurídico.
va y la lesividad, imponen para la configuración nor- Toda conflictividad típica que no requiera direc-
mativa de un cornpert« miento. tamente la lesión de un bien jurídico básico repre-
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senta una anticipación punitiva que obliga a preci- Nuestro Código Penaltipifica los delitos contra
sar la proximidad del peligro, con atención tanto a el orden público y contra la seguridad pública de
la circunstancia concreta de la acción como de la un modo muy detallado con penas exageradamente
finalidad del agente. elevadas, resultando innecesario e inconveniente

El derecho penal debe desentenderse de los cur- regular un tipo penal de terrorismo.
sos de acción que sólo revelan una posibilidad de Innecesario porque no hay vacío normativo. In-
afectación abstracta v admitir que la lesión o peli- conveniente porque puede debilitar todo el sistema
gro real de un bien jurídico son exigencia y funda- de garantías y convertirse en instrumento de per-
mento de la ilicitud y el castigo deben demostrar- secución de actividades que nada tienen que ver
se en cada caso. con el objeto invocado para la regulación, circuns-

De esta forma, el diseño de los artículos 213 ter y tancia que además se agrava por la inioosibilidad
213 quáter, comprometen el prinr-ipio constitucional de encontrar una definición de dicho fertcmeno.
de lesividad y habilitan la intervención penal sin le- Se sabe, y caso contrario resulta fácilmente veri-
sión o peligro concreto. ficable en la actualidad, que cuando las garantías

6. La superposición normatieur v los eventuales ceden no se perjudican los terroristas sino la ciu-

problernas hernrenéuticos. dadanía.

Antes que someterse a indicaciones de conve- 7. Las escalas penales.

nios internacionales simples (es decir, que están por En línea con las últimas reformas penales y la ape-
debajo de las normas constitucionales y de los tra- lación a escalas penales irracionales, se establece
tados internacionales de derechos humanos con una pena de cinco a veinte años de prisión, reclu-
igual jerarquía), debemos reparar si tenernos y, en sión para la asociación ilícita terrorista, previéndo-
su caso cuáles son vacíos normativos, se que el mínimo se eleva a diez eti'ios para los fun-

No se trata de aceptar linealmente una recomen- dadores o jefes de la asociación.
dación al margen de nuestra propia cultura jurídica Por su parte, se conmina con reclusión o prisión
y de nuestra realidad, a no ser que se decida resig- de cinco a quince años para el delito de financia-
nar un margen mínimo de inter^°enc: in autónoma. ción del terrorismo.

En suma, analizar los caractere i del fenómeno en También en este punto, el proyecto resulta les¡-
nuestro país y el orden de dem<tuda de nuevas nor- vo a principios constitucionales que han a la legali-
mas. dad de las penas y a su proporcionalidad.

En ese marco, cabe pregunta ;e si existen algu- Llarna la atención que ni siquiera se haya repara-
nas conductas que pretenden atruparse por las nor- do en la doctrina judicial de la Corte Suprema de
mas proyectrídas que no estén contempladas en el Justicia de la Nación (caso `Nancy Méndez") y se

actual Código Penal. apele a una escala alternativa entre reclusión y pri-
Lo cierto es que nuestra legi ¡ación vigente sa- sión. a pesar de que la primera ha sido derogada y-

tisface suficientemente las con, enciones sobre la eventualmente, resulta inconstitucional.

materia, en tanto no hay acto p' sible del nebuloso Nuevamente, la escala posibilitará la paradoja de
y discutido concepto de terrorismo que no resulte que el peligro de peligro se encuentre más severa-
alcanzado por alguna de las fgera' penales vigen- mente penado que, por ejemplo, la tentativa de ho-#
tes. micidio e incluso que muchos delitos de lesión.

De hecho, el financiamiento del terrorismo está Del mismo modo, es también objetable la confu-
penado por aplicación de las r. las de la coautoría sa redacción del artículo 213 quater al establecer

y la participación criminal amplu y lo mismo ocurre pena de 5 a 15 arios de prisión o reclusión, salvo
con la asociación ilícita (más ella d^. que la tentati- que correspondiere una pena mayor por aplicación
va de homicidio calificado tema la marra pena que de las reglas de los artículos 45 y 423 C.P.
asociare para cornetes un honric,^h(> -jalificado). En el fundamento del proyecto se pretende soste-

ner, en base a esta referencia, que la norma contcm-
De otra parte, como señala el CELS, el inciso a) pla dos supuestos: a) pena de 5 a 15 años para la

del artículo 213 ter proyectado apela a un elemento conducta de financiación con independencia del acae-
normativo consistente en orientar el ph..n de acción cimiento de alguno de los delitos que son objeto de
de la pretendida asociación a lo prnlcegación del la asociación; b) pena mayor para el caso en que se

odio étnico, religioso o político con lo €e su con- hubiera tentado o consumado algún delito, supues-
currencia con la previsión contenida en le ev 23.592 lo en que se aplicaría la escala penal derivada de los
(habilita el aumento de la escala penal pare todo de- artículos 45 y 48 C.P., aclarándose que su aplicación
lito que se cometa por persecu ción u odie a una está condicionada por su mayor gravedad. De este
raza, religión o nacionalidad, o c,,n el objeto aje des- modo, la escala consignada (5 a 15 años) jugaría
truir en todo o en parte a un gripo nacional, étni- como un piso obligatorio y resultaría aplicable aún
co, racial o religioso) podría dei lugar a supuestos aJ segundo supuesto cuando del juego de los artí-
de doble punición. culos 45 y 48 C.P. no resulte una pena mayor.
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lacón, crrcuns- el delito accedido tenga Mena más grave en cuyo
imposibilidad caso surgirá la discusión respecto a la fórmula Señor presidente: he firmado en disidencia total

im utativa s - 'mple o plurpl7 el dictamen de las comisiones. razón por la cual voy
feru.„neno. p << a realizar la fandamentación de mi voto negativo al

fácilmente ver¡- III. Consideraciones de orden procedimental proyecto de lev en tratamiento que tiende a incor-
o las garantías porar los artículos 213 ter y quáter en el Código Pe-
as sino la ciu- 1. De un lado, nada puede impedir que el poder nal de la Nación.

olít¡oo decida, desde el plinto de vista de la opor-
unidad o la conveniencia, llevar adelante en la Creo que este debate es muy importante. La pri

agenda político criminal t 1 debate sobre una pro- mera pregunta que surge con relación al tratamien-
enales y la ape- blema grave como el terrorismo. to de este proyecto es si resulta necesaria la incor-
es, se establece poracion de un tipo penal, o sea, si es necesaria la
prisión, recli- Tal vez : peda señalar<,, que el tema tiene una respuesta a un vacío existente en nuestra legisla-
sta, previendo- gran coro;:ejidad, especialmente en función de lo ción.

os para los fun- ocurrido :>n el último cual o del siglo pasado entre Si consultamos con la mayoría de los especialis-
nosotros y la ausencia de una tipificación del terro- tas en derecho penal que plantea un concepto filo-

lusión o prisión rismo de estado. Fs llamativo que históricamente los sófico y práctico que ha generado un debate per-
ito de financia- representantes de alguna . potencias hegemónicas manente en nuestro país y en los distintos países

ante las Naciones Unidas hayan rechazado de for del inundo en lo que concierne al combate del deli-
eto resulta lesi ma inexorable la mera por ibilidad de que exista el to en general y al terrorismo en particular, cornpro-
han a la legali- "terrorismo de Estado". baremos que, bajo la premisa de ganar eficacia en

lidad. 2. De otra parte, la me<anica de consulta y trata- la lucha contra la delincuencia, muchas veces se sa
se haya repara- miento de una norma penal, en especial de una vin_ critican principios y disposiciones de orden consti-

rte Suprema de culada a la temática en aruilisis, merece una profim- tucional.
Méndez") y se da consideración que nu, se compadece con la Por eso, me parece fundamental incorporar en
reclusión y pri- urgencia que se ha evidenciado para su rápido tra- este debate dos trabajos muy imp 'cantes que ha-
sido derogada y, tamiento. cen referencia al proyecto que esta. ,s tratando,
onal. Probablemente, pensando en lo importante, en al- cuya inserción en el Diario de Sesio•,°s pido se

á la paradoja de gún momento habrá que discutir seriamente sobre apruebe oportunamente.
tre más severa- la elefantiasis normativa penal, sobre los factores y El primer trabajo pertenece al Centro de i :tedios
tentativa de ho-,e •rocesos que hacen a la tema de decisiones en ma- Legales y Sociales -CELS- y formula importantes
s de lesión. teria de intervención penal y sobre los verdaderos observaciones. Básicamente, plantea la incompati-
etable la confin- alcances del principio de legalidad que, sin duda; bilidad de los tipos propuestos como el artículo 213
er al establecer impone como exigencia de validez de un sistema de ter y quáter en el Código Penal con los desarrollos
reclusión, salvo legislación penal la necesidad de poner fin al fuerte del derecho internacional, sosteniendo además que
por aplicación proceso de descodificaci<,n que sólo ha contribui- los tipos rcales del proyecto violan principios

C.P. do a generar dispersión n 'rmat¡va, niveles alarman- constitucionales como el de legalidad.
pretende soste- tes de contradicción e incoherencia, ruptura de toda El otro trabajo que pido se incorpore pertenece a
norma contera- regla de proporcionalidad de las penas y grave afee- la Asociación Argentina de Profesores de Derecho

15 años para la tación al principio de culpabilidad. Penal, que también manifiesta una disidencia total con
dencia del acae- Estimo respetuosamente que la agenda política el proyecto en tratamiento. En una de las considera-
s son objeto de dones que efectúa el presidente de esa asociación,1 caso que se criminal de la Argentina tt,;ne otras urgencias y pro-

blemas importantes que lejos están de las exigen- se plantea cómo se ha dado el desarrollo internacio-
delito, supues- nal en el combate contra este tipo de delitos. Creo
derivada de los cuas externas para inflacuonar aún más un sistema que aquí reside el tema central que se ha planteado,

ue su aplicación legal -deformado- con normas corno las aquí co- es decir, por que incorporamos hoy un tipo penal de

avedad. De este mentadas. estas características, a pesar de que"este es un de-
15 años) jugaría DANIEL ERBETTA bate que tiene años en el Parlamento argentino.

a aplicable aún Director del Departamento Der, cho Penal y Criminología U.N.R. Un argumento fuerte es el pedido del GAFI, que
ego de los artí- Presidente A.sociación.ÁrgentinideProfesores deDerecho Penal. es el Grupo de Acción Financiera Internacional. Se

a mayor.

smourin.dip
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trata de un grupo intergubernamental del cual for- En este sentido, a través de sus conceptos y de-
ma parte la República Argentina junto a veintiocho sarrollos, Raúl Zaffaroni es absolutamente contra-
países más y a organizaciones internacionales como rio a la incorporación de este tipo penal. Enseña que
la Comisión Europea y el Consejo de Cooperación la creación artificiosa de bienes jurídicos públicos
del Golfo. Si bien el GAFI nació en 19x9 dedicado a que. no simbolizan más que desobediencia a la au-
cuestiones vinculadas con el blanqueo de capita- toridad, permitió la legitimación de tentativas de de-
les de origen ilícito, a comienzos de "001 y a ins- litos de peligro que no importaban peligros reales
tancias del Fondo Monetario Internacional, empe- para el núcleo central de bienes jurídicos, lo que
zó a elaborar lo que se convertiría en Iti metodología constituye una imputación en violación al presu-
de evaluación del cumplimiento de normas contra puesto de "lesividad". Se trata de la cuestión abs-
el lavado de dinero'y el financiamiento del terroris- tracta que planteaba un senador preopinante cuan-
mó. Este instrumento tiene cuarenta recomendacio- do abordaba este tipo penal. Zaffaroni, plantea que
nes sobre el blanqueo de capitales y ocho recomen- el riesgo real es que tales tipos, lejos de producir
daciones especiales sobre el financiamiento del una sensación de seguridad respecto del valor del
terrorismo emitida por el Grupo de Acción Finan- derecho, terminen amenazando los espacios de li-
ciera sobre el Blanqueo de Capitales, bertad social indispensables para la convivencia

Por ello, esto debería enmarcarse en un debate democrática. En esto reside nuestro cuestionamiento*

acerca del contexto internacional. Todos quienes es- al artículo 213 cuya incorporación se propone hoy.
tamos aquí sentados rechazamos en términos ab- Por otra parte, si bien los argentinos nos carac-
solutos el terrorismo. Creemos en la paz es decir, terizamos por la originalidad, es llamativo que lo que
rechazamos la guerra y rechazamos el terrorismo y todavía no se ha hecho en el ámbito internacional
a los terroristas. Pero evidentemente, hay un deba- pretendamos hacerlo ahora en el Código Penal. Me
te acerca de cuál es la metodología que se debe de- refiero a la definición de "terrorismo". Es más, se
sarrollar a través de las organizaciones internacio- trata de un concepto tan esquivo y ambiguo, que
nales y de los países en el combate ile los delitos se ha discutido tanto en el plano internacional, que
terroristas. hasta Brian Jenkins, uno de los expertos más res-

Vemos que a partir del 11 de septiembre y del terri- petados de Estados Unidos en el tema, expresó que
ble atentado terrorista contra las Ibrrcs Gemelas en terrorismo es "lo que hacen los malos".
Nueva York, se originó un proceso de armonización En consecuencia, creo que debemos tener pruden-
normativa internacional en materia de financiación del cia acerca de la incorporación de estos tipos penales
terrorismo, que es objeto de serios cuestionamientos. en el Código. Al respecto, considero que es un paso
Y este proceso no es más que la pretensión de es- equivocado el que se está dando, que contraría en
tandarizar en el plano internacional los conceptos del muchos aspectos a la política llevada adelante des-
Acta Patriótica que rige en los Estados Unidos. de el gobierno nacional, que no es suficiente como

Es decir, que el debate respecto dei terrorismo v fundamentación el pedido de un organismo financiero

las formas de combatirlo en los distintos lugares del internacional como el GAFI para que se incorpore
mundo se está dando todavía hoy, creo que a des- este tipo penal al Código Penal y que deberíamos ha-

tiempo N, mal. Por eso, hoy es inconticniente la in ber desarrollado un debate mucho más extenso y
corporación de este tipo penal en e? (',)digo Penal Profundo. 4p

Tenemos dos cuestiones que hoy nos permiten Reconozco que este debate no es nuevo, sino
realizar un balance en el mundo. Primero, el descré-
dito de las organizaciones financieras internaciona- mentalmente, en el Senado. Pero existen grandes
les como el Fondo Monetario Internacional, que ha interrogantes gigantes acerca de lo que hoy vota-
impulsado como recién decíamos esi:e tipo de in- remos en esta Cámara.
corporaciones al plexo normativo de los distintos Terminaré mi exposición leyendo lo que la Con-
países del mundo. En segundo lugar un concepto vención Interamericana contra el Terrorismo que

de combate contra el terrorismo desarrollado desde rige desde noviembre de 2003 establece en su ar-
la administración republicana que e' hoy

_ cuestio- tículo 15. Primero: las medidas adoptadas por los
nado en el seno mismo de los Esta los Unidos , Estados parte, de conformidad con esta Conven-
como el de la guerra preventiva contri Irak. ción, se llevarán a cabo con pleno respeto al esta-

do de derecho, los derechos humanos y las liberta-
Por eso, específicamente respecto 4el desarrollo des fundamentales. Segundo: nada de lo dispuesto

concreto de este, proyecto de ley, es decir. de la in- en la presente Convención se interpretará en el sen-
corporación del tipo penal y las consideraciones de tido de que menoscaba otros derechos y obligacio-
orden técnico dogmático, considero que la incor- nes de los Estados y de las personas conformé al
poración de este tipo penal es absolutamente cues- Derecho Internacional, en particular, la Carta de las
tionable, desde el punto de vista de cuál es el bien Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los
jurídico a lesionar o el bien jurídico ,uya tutela se Estados Americanos, el Derecho Internacional Hu-
procura con esta incorporación.. manitario, el Derecho Internacional de los Derechos
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de 2006 y a regularizar los aportes jubilatorios no
depositados de los trabajadores."

La redacción de esta cláusula estuvo inspirada
conforme reconocen los autores en el decreto 721
por el cual se rescinde el contrato de concesión del
Correo Argentino, en especial por lo dispuesto en
su artículo 91: "Establécese que la totalidad del per-
sonal afectado a la ex concesionaria Correo Argen-
tino S.A., de conformidad con- el numeral 26.3 del
contrato de concesión oportunamente suscrito en-
tre el Estado Nacional y dicha empresa, continuará
prestando sus servicios en el Correo Oficial de la
República Argentina Sociedad Anónima".

Estimamos que dicha asimilación no resulta pro-
cedente, porque mientras que en el caso del Correo
Argentino, se trataba de la rescisión de un contra-
to de concesión celebrada con una empresa priva-
da, cuyas actividades, en lo sucesivo, iban a ser
prestadas 1„,r el Estado nacional a través de una
empresa cuyo capital era 100 % del mismo Estado
nacional (Correo Oficial de la República Argentina
Sociedad Anónima).

En el presente caso, se expropia un inmueble que
pertenece a un ente privado para otorgárselo a un
ente no estatal como el PAIvII.

En el caso del Correo Argentino, es claro que si
el Estado es el destinatario de los bienes y va a ser
quien en lo sucesivo va a prestar los servicios, pue-
de y debe prever lo conducente a la relación labo-
ral que en el futuro va a vincular a los empleados
de la empresa privada cuyo contrato de concesión
le fine rescindido.

En este caso, si el Estado nac ._anal no va a ser
quien se queda con los bienes ampoco quien
presta el servicio de salud en el fui no corres-
ponde se inmiscuya en las relaciones L, re particu-
lares.

Debemos destacar que la jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Duero
Contencioso Administrativoreiteradamente se han
pronunciado reconociendo que el PAMI es un ente
público no estatal, de lo que se deriva que no es
un ente o pa sana jurídica que pertenezca a la Ad-
ministració'. Pública.

Humanos y el Derecho Intti nacional de los Refu-
giados. Tercero : a toda per'ona que se encuentre
detenida o respecto de la cual se adopte cualquier
medida o sea encausada con arreglo a la presente
Convención , se le garantizara un trato justo , inclui-
do el goce de. todos los derechos y garantías, de
conformidad con la legislacum del Estado en cuyo
territorio se encuentre y las disposiciones pertinen-
tes del Derecho Internacional.

Por supuesto la historia re lente nos los demues-
tra-, debernos creer muchísimo más en las Naciones
Unidas, en la OEA y en la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos que eu los organismos finan-
cieros internacionales , que nos piden que incorpore-
mos figuras penales tan ambiguas como la que se

i

pretende incluir en nuestro plexo normativo jurídico
en este momento.

Por estas razones, v con al pedido de inserción
de los dos opúsculos -el d,'l Centro de Estudios
Legales y Sociales y el de In Asociación de Profe-
sores de ID-_'techo Pena]-, reitero mi voto negativo
al provee : ; en tratamiento.

3

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR
FERNANI )E%

Tema : Declaración de utilidad pública y
expropiación de diversos inmuebles

(Orden del Din N' 305)

Señor presidente:

Las primeras aaellexiones qne me produce este pro-
yecto de ley son de alaban'. y reconocimiento a
una iniciativa necesaria e imprescindible. Se buscó
y logró una alternativa qua permitiera al Hospital
Francés continuar prestando- servicios de salud, uno

^de los derechos fundamentales de los ciudadanos
y a la vez, una obligación ineludible del Estado.

Esto es lo que procura . logra este proyecto al
permitir la continuación en 'uncionamiento del cita-
do nosocomio en órbita dc1 Instituto de Servicios
Sociales para Jubilados y 1', nsionados, comúnmen-
te conocido como PAMI. En efecto, y a manera de ejemplo, podemos citar

Hasta los miembros de la oposición, como el se- el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
nador Morales, han opinarlo positivamente sobre ción, `Instituto Nacional de Servicios Sociales para
este proyecto. Pensionados y Jub. e/Dintel S.A. 0148 del 11/12/

No es menos cierto, que el mencionado legisla- 01", donde se sostuvo que el Pami tiene la natura-

dor propuso incorporar un artículo que decía leza jurídica de un ente público no estatal.
"Establécese que la totalidad del personal afectado La Cámara' Nacional Contencioso Administrativo
a la Asociación Francesa Filantrópica y de Benefi- se ha expedido en sentido concordante, entre otros
cencia continuará prestando sus servicios al Insti- en la sentencia de fecha 24 de junio de 2003, recaí-
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados cía en la causa "Instituto Nacional de.Servicios So-
N, Pensionados, reconociéndoseles su antigüedad, ciales para J.P. (PAMI) c/ E.N. (M° de Salud y Ac-
categoría y demás derechas laborales adquiridos. ción Social) s/ proceso de conocimiento", en la que
Asimismo, el Estado naci"nal procederá a abonar se sostuvo '-La ley 25.615 al dar un nuevo texto al
la deuda salarial existente a partir del 29 de marzo artículo 19, de la ley de creación del INSSPJ 19.032,

smourin.dip

smourin.dip
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